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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSO NAL EN EL MES DE FEBRERO  ÚLTIMO.

Se declaran cesantes por reforma á D. Benito Cere
ceda y D. Victoriano A lem án , Oficiales segundo y te r 
cero de la Tesorería Central.

Se nom bran Oficiales segundo, tercero, cuarto, quin
to y sexto segundo de la Tesorería Central á D. F ran 
cisco Cavero y O livares, empleado cesante; á D. Carlos 
María M artínez, que lo es cuarto ; á D. Cirilo Cordon, 
empleado cesante; á D. Benigno Perez , que lo es sexto 
primero, y áD . Eduardo Gutiérrez, que lo es sétimo.

Idem para la plaza vacante de Oficial auxiliar de 
sexta clase del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Ma
nuel Cachón.

Se declara cesante á D. Antonio González Udell, Ofi
cial primero de la Tesorería de Barcelona, y se nombra 
en su reemplazo á D. José Bolla, Comandante cesante 
del resguardo de R entas Estancadas de Sevilla.

Idem á D . Camilo A stray y Caneda, G uarda-alm a
cén de efectos estancados de Orense, y se nom bra en su 
reemplazo á D. Juan  Vázquez Guerra.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial primero 
In terven tor de la A dm inistración-Depositaría de Rentas 
del partido de La Serena á D. Juan Castaño y Suarez.

Se declara cesante á D. Angel Albeniz, electo Oficial 
tercero segundo de la Administración de Hacienda de 
Palencia, y se nom bra en su reemplazo á D. Gemino 
Martínez y Hubert.

Idem á D. Gregorio Gago y Roperuelos, A dm inistra
dor de Hacienda pública de Zamora, y se nom bra en su 
reemplazo á D. Joaquín A ngo lo tti, Oficial de segunda 
clase de la Dirección general de la Deuda pública.

Idem á D. Miguel R om ano, electo Oficial cuarto se
gundo de la Administración de Hacienda de Huesca; se 
traslada á esta plaza áD . Rafael Santias, que sirve igual 
empleo en Ja de Soria, y se confiere esta vacante á Don 
Braulio Calvo.

Se confirma en el destino de Tesorero de la Casa de 
Moneda de esta capital á D. Manuel Valverde de L a- 
nuza.

Se nom bra para la plaza vacante de Tesorero de Ha
cienda pública de la Coruña á D. Antonio Fernandez 
López, empleado cesante.

Idem para la plaza vacante de Oficial de segunda 
clase de la Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías á D. Luis Montañer y Socies.

Idem para otra plaza de igual clase en la misma Di
rección á D. José Ignacio Minguez.

Idem para la plaza vacante de Oficial cuarto segun
do de la A dministración de Hacienda de Gerona á Don 
Dionisio Ezequiel Flaquer, empleado cesante.

Se declara cesante ~á D. Benigno García, Cajero de 
metálico de Ja Caja general de Depósitos.

Se asciende á Jefe de Negociado de segunda clase de 
dicho establecimiento á D. José Fernandez Alzamora, 
que lo es de tercera; á esta plaza á D. A ntonio Corona y 
Camacho, Oficial de prim era clase; se nom bra para esta, 
en comisión, á D. Román R odríguez, Juez de ascenso 
cesante; se asciende á Oficial de tercera clase de la ex
presada Caja general á D. Eduardo Perez Carratalá, que 
lo es de cuarta, en comisión, y so confiere este destino á 
D. Juan  Martinez O rtega, Oficial de quinta clase de la 
Dirección general de Contabilidad.

Se declara cesante á D. Bartolom é Cárlos Muñoz, 
electo Tesorero de Hacienda pública de Zaragoza, y se 
nom bra en su reemplazo á D. Nicolás O choa, electo 
tam bién para igual destino en Oviedo.

Se deja sin efecto el nombramiento de Alcaide de la 
A duana de Tarragona, hecho en favor de D. Juan P rats 
y V ilanova, y se confiere dicho destino á D. Jerónimo 
Rocamora.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial tercero 
de la Contaduría de Valladolid á D. José Escrig y Sol- 
devila, Oficial In terventor de las salinas de Roquetas, y 
para esta á D. José Muela.

Idem para Ja plaza vacante de Oficial auxiliar de te r
cera clase del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Jeró
nimo Vida, empleado cesante.

Se declara cesante á D. Vicente Boned y Boned, 
electo Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda de la 
C oruña, y se nom bra en su reemplazo á D. José C ou- 
ceiro Paredes, A spirante de la Contaduría de la misma 
provincia.

Idem á D. Ignacio V idal, A dm inistrador de las sa
linas de los A lfaques, y se nom bra en su reemplazo á 
D. Juan  Sancho.

Se nombra para la plaza vacante de Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda pública de la Coruña á 
I). Ildefonso A paricio, Oficial tercero primero de la de 
Zaragoza, y se confiere este destino á D. Rafael López 
R ivera.

Se declara cesante á D. Casimiro Lázaro, Oficial se
gundo de la Tesorería de Hacienda de Teruel, y se nom
bra en su reemplazo á D. Federico Molina.

Idem á D. Antonio Edo, Oficial cuarto primero de la 
A dministración de H acienda de Teruel, y se nom bra en 
su reemplazo á D. Saturnino Jiménez.

Se nombra para la plaza vacante de Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de Castellón á Don 
José María Mascareñas, que lo es quinto segundo de la 
de Valencia, y para este destino á D. Mateo Cruañes y 
Signes.

Idem Secretario de la Dirección general de la Deuda 
pública á D. José María Maury, segundo Jefe déla  Con
taduría general de la Deuda; para esta plaza á D. José 
de Mesa y Cardero, segundo Jefe del Departamento de 
Liquidación de la propia D irección, y para esta á Don 
Gregorio Z apatería, que obtiene el destino que se con
fiere á Maury.

Se declara cesante á D. Santiago Torres, Oficial se
gundo de la A duana de Málaga, y se nombra en su 
reemplazo á D. Antonio Echepare.

Idem á D. Fernando A lvarez, electo Oficial tercero 
segundo de la Administración de Hacienda de Soria, y 
se nom bra en su reemplazo áD . Calixto Fernandez Car- 
rascón.

Se declara cesante á D. Juan B autista Frieras, electo 
Oficial tercero primero de la Administración de Hacien
da de Soria, y se nom bra en su reemplazo á D. Manuel 
Romero.

-Se nom bra Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Dirección general de R entas Estancadas y Loterías á 
D. Joaquín A ngolotti, electo Adm inistrador de H acien
da de Z am ora, y se eleva á la categoría de Oficial de 
cuarta clase la plaza de Oficial de quinta que sirve en 
dicha Dirección D. Hermenegildo Alonso.

Se eleva á la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de R entas E stanca
das y Loterías la plaza de Jefe de Negociado de prim era 
clase de la misma Dirección que sirve D. E nrique Colás.

Se nom bra para la plaza vacante de Administrador 
de Hacienda de Zamora á D. Juan Nepomuceno Zurita, 
empleado cesante.

Se deja sin efecto el nom bram iento de Oficial In ter
ventor de las salinas de Minglanilla, hecho á favor de 
D. N arc?so B asanta, y se confiere dicho destino á Don 
Juan Monasterio.

Se declara cesante á D. Clemente Escobar, In terven
tor-Tenedor de libros de las minas de L inares, y se 
nombra en su reemplazo á D. Juan  Acuña.

Idem á D. Juan María Fernandez, Oficial primero de 
la Contaduría de Hacienda de Jaén ; se nom bra en su 
reemplazo á D. Ramón de S ierra, Oficial tercero segun
do de la Administración de dicha provincia, y se con
fiere esta vacante á D. Miguel Bermudez, Oficial cuarto 
de la Administración de dicha provincia.

Se separa del servicio á D. José de la Torre, Oficial 
de segunda clase de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos.

Se declara cesante á D. Euscbio H ernández, Oficial 
primero In terventor de la Administración de Hacienda 
de esta provincia, y se nombra en su reemplazo á Don 
Miguel de Diego.

Idem á D. Jerónimo Miguel Jiménez de Oviedo, Te
sorero de Hacienda de Lérida, y se nombra en su reem 
plazo á D. José María Villaverde, empleado cesanto.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial quinto 
segundo de la Administración de Hacienda de Alicante, 
en comisión, á D. Enrique B arrera, empleado cesante.

Se declara cesante á D. Eduardo Abrisqueta, Oficial 
quinto Recaudador de la A duana de Bilbao; se nombra 
en su reemplazo á D. Francisco Machado, Oficial cuarto

de la de Sevilla, y se confiere esta vacante á D. Rafael 
Rodríguez Varo.

Idem á D. José Masip, Oficial cuarto primero de la 
Adm inistración de Hacienda de Castellón, y se nombra 

en su reemplazo á D. Vicente Llopís y Montoya.
Se aprueba la perm uta de destinos entre D. Ramón 

H uerta Posada, Contador en comisión de Hacienda de 
G uadalajara, y D. Evaristo Velasco, Oficial de segunda 
clase de la Dirección general de Contabilidad.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de se
gunda clase de la Dirección de la Caja general de De
pósitos á D. Leandro Boned.

Se dispone que D. Bráulio Calvo, electo Oficial cuar
to segundo de la Administración de Hacienda de Soria, 
pase á servir la de quinto segundo de la misma depen
dencia, y que D. Felipe Campos, que la obtiene, reem
place á Calvo en dicha oficina.

Se declara cesante á D. Gabriel Molina y Fábregas, 
Oficial cuarto segundo de la Administración de Hacien
da de G uadalajara, y se nom bra en su lugar á D. Gre
gorio Laverni.

Idem á D. Narciso V illalta, A dm inistrador de las sa
linas de Don Benito, y se nombra en su reemplazo á Don 
José María Llauder.

Se nom bra para la plaza vacante de Contador de se
gunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino á D. José 
Casimiro González, Oficial auxiliar de prim era clase; 
para esta á D. Antonio Redondo y García, que lo es de 
segunda; para esta á D. Tomás Abeger y Nogueras, que 
lo es de tercera , y se confiere esta vacante á D. Juan 
Diaz Deirin , cesante de igual destino.

Idem para la plaza vacante de Inspector segundo de 
labores de la Fábrica de Tabacos de Sevilla á D. Alonso 
Albanés.

Se declara cesante á D. José Sorá y Tur, Director de 
trayentes de las salinas de Ibiza, y se nom bra en su lu
gar á D. Sebastian Ramón.

Idem á D. Manuel H orm aechea, Contador de la 
Aduana de la C oruña; á D. Juan Bravo y G uerra y 
D. Félix Jiménez de la P la ta , Vistas primero y segun
do de la de M álaga; á D. Nicolás García Coronado, 
Vista primero de la de la C oruña; á D. ¡Cayetano Diaz 
Tuesta, Oficial de segunda clase de la Dirección gene
ral del ram o; á D. Narciso Sanz y Fernandez, A dm i
nistrador de la de la Junquera: á D. Isidro Capra, Vista 
tercero de la de Sevilla; á D. Cárlos Carranza, Contador 
de la de F e rro l, y á D. Manuel Jiménez Aliso, Vista 
primero de la de Vigo.

Se nombran: Vista primero de la A duana de Málaga 
á D. José de Pablo Blanco; Vista primero de la de San
tander á D. Angel Mejía Dávila, Oficial que fué de la 
Dirección del ram o; Contador de la de la Coruña á Don 
José del Castillo R ivadeneira, que lo ha sido del ramo; 
Vista primero de Irún  á D. Aquilino V alero , que lo es 
de la Sección de M adrid ; Vista segundo de Málaga á 
D. Antonio Gallego y Gallego, Vista prim ero cesante de 
la de Valencia; Vista primero del Depósito de Cádiz á 
D. Ricardo Vals y Cavero, Vista cesante del ramo; Vista 
segundo del Depósito de Cádiz á D. Cárlos Terreros, 
Inspector de Aduanas de Sevilla; Vista primero de la 
de la Coruña á D. W enceslao Sánchez Cifuentes, Admi
nistrador de la de Vigo; Vista segundo de la de Irún  á 
D. Ramón Rodríguez P erez, tercero de la de Valencia; 
Vista prim ero de la Sección de Madrid á D. Isidro Cou- 
der, segundo de la de Irú n ; Vista tercero de la de Sevi
lla á D. Manuel Dionisio López, primero del Depósito de 
C ádiz; Vista tercero de la de Valencia á D. Luis E sc r i
bano, Contador cesante de la de A lm ería; Oficial de se
gunda clase de la Dirección del ramo á D. Manuel A n
tonio R odríguez , Vista prim ero de la de Santander; 
A dm inistrador de la Junquera á D. Ramón Fernandez 
Capalleja, electo de la de A lm ería; A dministrador de la 
de Almería á D. Vicente Perez S antam arina, Vista pri
mero de la de Irún; Adm inistrador de la de Vigo á Don 
Clemente Sierra y Domínguez, cesante del mismo em
pleo; Inspector de Aduanas de Cádiz y Sevilla á D. Ta- 
deo Gamarra, Vista segundo dei Depósito de Cádiz; Vista 
cuarto de la de Alicante á D. Miguel Rodríguez Cepeda, 
quinto electo de la de Bilbao; Vista quinto de la de Bil
bao á ü . Eduardo Jiménez y González, tercero de la de 
Alicante; Contador de la de Ferrol á D. A rturo Roves, 
Inspector de Puenteáreas; Vista prim ero de la de Vigo 
á D. José Arroyo y Mir, empleado cesante del ram o, é 
Inspector de Puenteáreas á D. José Mosquera, Auxiliar 
cesante de Vistas.

Se declara cesante á D. José Antonio Rodríguez E s
calera, A dm inistrador de Hacienda de G ranada, y se 
nom bra en su reemplazo á D. Ramón González, que lo 
es de Córdoba, confiriendo esta plaza á D. Francisco 
García Goyena, empleado cesante.

Idem á D. Vicente Alcalá Galiano, Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de G ranada; se 
nom bra en su reemplazo á D. Francisco Goicoechea, 
que lo es tercero de la de Sevilla; se traslada á este 
destino á D. Santiago Q uiñones, Oficial primero In te r
ventor de Ja de A v ila , y se confiere esta vacante á Don 
Agustín Gil de B ernabé, empleado cesante.

Se nom bra A dm inistrador de Hacienda pública de 
Zamora á D. José Fernandez Campoy, Jefe de Negocia
do de tercera clase de la Dirección general de la Deuda 
pública, y para esta plaza á D. Juan Nepomuceno Zu
rita , electo para el destino que se confiere á Fernandez 
Campoy.

Idem para la plaza vacante de Oficial In terventor 
de las salinas de Poza á D. Angel Villa y Duarte.

Idem para la de Contador de Hacienda de Huelva á 
D. Casimiro U rrech , que lo es de A vila, y se confiere 
esta á D. Lúcio Dominguez, empleado cesante.

Idem para la  de Oficial Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Tarragona á D. Anastasio Gar
cía y Corellano.

Idem A uxiliar segundo de Vistas de la A duana de 
Alicante á D. Manuel López Romo, primero de Va
lencia; Vista segundo de Badajoz á D. Florencio Ar
ráez y Ferrando, segundo de A lican te ; A uxiliar pri
mero de Cádiz á D. Victoriano Bernal, Fiel Adm inistra
dor del T rocadero ; A dm inistrador de Algeciras á D. An
drés F orner y Senis; Vista segundo de Badajoz Fiel 
A dm inistrador del Trocadero á D. Miguel Cardona y 
Perez, A uxiliar primero de Cádiz; Oficial Vista en la 
A dministración de Hacienda de Castellón á D. Víctor 
Castro y Soto, que lo es de H uesca; Oficial Vista en la 
Administración de Hacienda de Huesca áD . José Cam
pos Manchón, que lo es en la de Zaragoza; Oficial Vista 
en la Administración de Hacienda de Pam plona á Don 
Francisco Berga y P a ñ o , Contador cesante del Carril; 
Oficial Vista en la Administración de Hacienda de Ovie
do á D. José Bellido, que lo era de Castellón; Adminis
trador de la Aduana de la Guardia á D. Toribio de la 
P eñ a , que lo era de laF reg en ed a ; para esta plaza á

D. Diego Perez Paulino, pericial de A duanas; Oficial 
Vista en la Administración de Hacienda de Salam anca 
á D. Julián Santam aría y Sánchez, que lo es de Pam 
plona; Vista segundo de la Aduana de Tarragona á Don 
Manuel M árquez, Oficial Vista en la Administración de 
Hacienda de Oviedo; Auxiliar primero de la A duana de 
Valencia á D. Constantino R ocafort, Administrador 
que era de Algeciras, y Oficial Vista en la A dm inistra
ción de Hacienda de Zaragoza á D. Manuel Durán y 
Vázquez, Vista segundo de la A duana de Tarragona.

Idem para la de Oficial primero In terventor de la 
Administración de Hacienda de Cuenca á D. Nicolás 
S elles, empleado cesante.

Se declara cesante á D. Mariano Gil, Oficial sexto pri
mero de la Administración de Hacienda de Murcia, y se 
nombra en su reemplazo á D, Angel Ruiz P asto r, em
pleado cesante.

Se nombra en virtud  de perm uta aprobada Oficial 
quinto segundo de la Administración de Hacienda de 
Orense á D. Emilio Segarra, Aspirante de la de Oviedo.

Se declara cesante á D. Augusto López Bertodano, 
Oficial tercero de la A duana de Sevilla, y se nom bra en 
su reemplazo á D. Migúel Barón y Mora.

Se deja sin efecto él nombramiento de Oficial cuarto 
de la Tesorería de Hacienda de Málaga, hecho en favor 
de D. Emilio García González, y se confiere dicho des
tino á D. Pedro L luch 'y  López.

Se nombra para la plaza* vacante de Oficial prim ero 
de la Tesorería de Hacienda de Jaén á D. José María 
López, Oficial cesante de la Administración de la misma 
provincia.

Se declara cesante á D. José María Fernandez y Ca
macho, Recaudador de los derechos de A duanas de Se
villa, y se nombra en su reemplazo á D. Manuel R a
mírez, Oficial tercero de la Tesorería de H acienda de 
dicha provincia, confiriendo esta vacante á D. José 
Garrido.

Se nombra para la plaza vacante de Oficial cuarto 
primero de la Administración de Hacienda de Jaén á 
D. Francisco Verdejo y Bellido.

Idem para la de Administrador-depositario de R en
tas del partido de Llerena á-D..José María H errera.

Se declase cesante á D. Antonio Masó, Oficial se
gundo de la Aduana de Valencia; á D. Maximino Fer- 
rer, Oficial primero de la de Alicante, y á D. Antonio 
Acevedo Infanzón, electo Oficial cuarto de la de Bilbao; 
nombrándose en lugar del primero á D. A gustín L a- 
m ata, empleado cesante, en reemplazo del segundo; á 
D. Pió Fernandez Alcalde, electo tercero de la de Va
lencia; para esta á D. Joaquín López, empleado cesante, 
y en reemplazo de Acevedo Infanzón á D. Juan Sitges, 
electo Fiel de la segunda aguada de Oadiz, confirién
dose este destino á D. José María Fernandez Camacho.

Se nom bra para la plaza vacante de Alcaide-mar- 
chamador en la estación del ferro-carril de San Sebas
tian á D. Vicente López Zapata, Alcaide electo de la 
A duana de Palm a, y se confiere esta vacante á D. José 
M iravalles, empleado cesante.

Se declaran cesan tes: á D. Serafín la Ros F ernan 
dez, Oficial segundo de la A duana de Palma; áD . Cárlos 
Font y M oreno, Oficial sexto de la de Barcelona; á Don 
Cárlos C ussan i, Administrador de la de Villanueva y 
G e ltrú ; á D. Antonio Dutrin y R aposo, Adm inistrador 
de la de Sanlúcar de B arram eda; á D. Francisco Me- 
re g il, Oficial primero de la de la Junquera ; á D. Pedro 
C oronas, Oficial cuarto de la de San S ebastian ; á Don 
Juan María A raquistain , Administrador de la de Deva; 
á D. Joaquín P ineda, Oficial sexto de la de Santander; 
á D. Sebastian L afargaO fic ia l segundo de la T arrago
na ; á D. Felipe B arrueta , Oficial sétimo de la de Bilbao, 
y á D. Ramón Perez R ú a , Oficial tercero de la de la 
Coruña.

Se nom bran: Oficial segundo de la A duana de Pal
ma á D. Juan Francisco Bauza y Más, Oficial tercero 
cesante de la misma Aduana ; Oficial sexto de la de B ar
celona á D. Eduardo Leanti; Adm inistrador de Villa- 
nueva y Geltrú á D. Joaquín L ópez, Auxiliar cesante 
del Depósito de Madrid; A dm inistrador de Ja de S an L ú - 
car de Barram eda á D. Francisco Sicilia; Oficial prim e
ro de la Junquera á D. Julián Antonio Periquet, em 
pleado cesante; Oficial tercero de la de San Sebastian á 
D. Antonio Ibañez R u b io , Oficial quinto de la misma 
A duana; Oficial cuarto de la de San Sebastian á D.Cos- 
mé Bauzá; A dm inistrador de la de Deva, á D. Vicente 
D avin , empleado cesante; Oficial sexto de la de Santan
der á D. Francisco de Echevarría y Angulo, Alcaide- 
m archam ador electo de la de San Sebastian; Oficial se 
gundo de la de Tarragona á D. Ricardo Lúcio Arnaiz, 
que lo es quinto de la de Valencia ; Oficial sétimo de la 
de Bilbao á D. Isidoro Bretones de Sevilla, Escribiente 
primero cesante de la de Madrid; Oficial quinto de la de 
Valencia á D. Elias Carsi y Ferrer , que lo era sexto de 
la m ism a, y Oficial tercero de la Coruña á D. Ricardo 
Fons y Labrador.

Idem para la plaza vacante de Oficial segundo de la 
Fábrica de Tabacos de Sevilla á D. Fernando Alcega, 
Oficial de la Casa de Moneda de dicha capital.

Se deja sin efecto el nombramiento de R ecaudador 
de los derechos de navegación de Cádiz, hecho en favor 
de D. Bernardo Sánchez, y se confiere dicho destino en 
comisión á D. Ramón García Izquierdo , empleado ce
sante.

Se dispone que D. Víctor Castro y Soto, Oficial-Vis
ta electo en la Administración de Hacienda de Caste
llón, se traslade á servir igual empleo en la de Huesca, 
y que D. José Campos Manchón, electo para dicho em 
pleo, reemplace á Castro en Castellón.

Se nombra para la plaza vacante de Oficial tercero 
segundo de la Administración de Hacienda de las islas 
Canarias á D. Alberto Fernandez y Honderos, Oficial 
segundo de la Contaduría de Hacienda de Guadalajara.

Se aprueba la perm uta de destinos entre D. Sergio 
Hompanera de Cos, Vista cuarto de la A duana de Bil
bao, y D. Francisco de Nardiz, que lo es tercero de la 
de Irún .

Se dispone que D. Victoriano Bernal, electo A uxi
liar primero de Vistas de la Aduana de Cádiz, continúe 
desempeñando su anterior empleo de Fiel A dm inistra
dor de la del Trocadero; y que D. Miguel Cardona y 
Perez, electo también para dicho destino, vuelva á ocu
par el de Auxiliar primero de Vistas de Cádiz que án - 
tes servia.

So declara cesante á D. Saturnino Jim énez, Oficial 
cuarto primero de la Administración de Hacienda de 
Teruel, y se nombra en su reemplazo á D. Teodoro 
Silves.

Se declara cesante á D. José Romo y Bedoya, electo 
Tesorero do Hacienda de Castellón, y se nombra en su 
reemplazo á D. Félix Villarroig y Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE E M ISIO N , TENEDURÍA DEL G RAN LIBRO.

Relación de los créditos que han sido cancelados en sus respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, como correspondientes al clero se
cular por derecho propio.

NÚMERO

de cré
ditos.

NUMERACION  
de los 

mismos.

DEUDA 

á que corresponden.
PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS.

SU IMPORTE.

en
Escudos.

1 14.764 D.* cor. al 5 por 100 no negociable. Comunidad de Presbíteios de la parroquial de 
N uestra Señora de los Reyes, vulgo del Pino 
de Barcelona, por sí y como poseedora de la 
fundación instituida en la misma por D. R a
món T orres............................................................. 2.005,412

i 14.800 Id e m .. Fábrica de la parroquial de Santiago de la ciu
dad de Rioseco por agregación de Ja cofradía 
del A n g e l............................................. ................. 79,139

1 14.813 Id e m .. Cabildo eclesiástico de San Pedro y San Pablo 
de Infantes, poseedor de diferentes memo
rias ........................................ ............................... 688

1 14.814 Id e m .. ídem poseedor de las memorias fundadas por 
D. Andrés de Montiguyaga y D. José Patón. 444

1 14.815 Id e m .. Idem como id. de las fundadas por D. F rancis
co de Cañas y D. Francisco M elgarejo.......... 324

1 14.816 Idem .. Idem como id. de las id. en Ja parroquial de id. 
por Diego Tomás Ballesteros, y redención de 
censo hecho por las religiosas de Santa Clara 
de la m is m a ......................................................... 792

1 14.817 Cabildo eclesiástico de la villa de Infantes, po
seedor de las obras piasTundadas por Andrés

NÚMERO

de cré
ditos.

NUMERACION 
de los 
mismos.

DEUDA 

á que corresponden. PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS.

SU IMPORTE, 

en
Escudos.

1

1

14.818

14.865

D.acor.a l 5 por 100 no negociable.. 

Idem .......................................................

de M ontiguyaga, Francisco Gallego Megía,
Tomás Román y varios......................................

El mismo Cabildo por la obra pia fundada en 
dicha parroquial por D. Francisco G allego.. .  

Caudal del Santísimo de la parroquial de Santa
Marta de la villa de M artos.............................

Fábrica de la parroquial de San Estéban de Va
lladolid ....................................................................

Universidad de Priores y beneficiados de las
parroquias de Ja é n ...............................................

Cofradía de la Corona en Valladolid, compuesta 
de los curas y beneficiados de las parroquias
de la misma ciudad............................................ .

Cabildo menor de curas y beneficiados de Va
lladolid .......... , ........................................................

Fábrica de la parroquial de Santiago de la ciu
dad de R ioseco.......................................................

570,953

969,406

1 15.004 Idem ............................ ................. ..
48

1

1

15.021

15.059

Idem .......................................................

Idem .......................................................

132

19.328,603

1 15.061 Idem . ...................................................
224,586

1 15.099 Idem .......................................................
1.594,353

180
1 15.130 Idem ..................... .................................. Caudal de María Santísima, titulada de Ja Villa,

en la parroquial de la villa de M artos.............
Comunidad eclesiástica de curas y rectores de 

la parroquial de C órdoba.................................
1 15.164 Idem .....................................................

2.560,580

4.252,650
1 15.211 Idem ....................................................... Caudal del P rior y clérigos de la parroquial de 

la villa de R e a s ..................................................... 603,312
1 15.216 Icem ....................................................... Fábrica de la parroquial de la villa de Benafar- 

ces, á la que están agregadas las cofradías de 
San Roque, San Tirso, N uestra Señora de 
los Remedios, Jesús, San Juan, Santa María 
la Nueva, Nuestra Señora del Rosario y P a 
sión ................. .........................................................

Cabildo de la iglesia parroquial matriz de la vi
lla de Azpeitia.......................................................

1 15.245 Id e m .................................. ...................
2.878,839

12.477,406
23.436,995

3.622,168
1 15.249 Idem ....................................................... Idem eclesiástico de la villa de S ahagun..........

Idem id. de Santa María de C iu d ad -R ea l..., . .1 15.333 Idem .......................................................
1 15.350 Idem ....................................................... Idem eclesiástico de la colegial de la villa de 

A lquezar................................................................. 18.932,018
1 15.400 Idem .................................... .................. Capítulo general de Canónigos, racioneros y be

neficiados de la colegial de la villa de Moro.. 
Fábrica de la parroquial de San Salvador de

Talavera de la R e ina ............................................
Presidente y capellanes del número de la Cate

dral de Zamora......................................................

1 15.488 Idem .......................................................
997,936

1 15.522 Idem ......................................  .............
60

43.391,533
1 15 555 Idem ............................ ........................ Fábriba de Santa Ana de la villa de la Mota del

Cuervo............. - ...................................................... 74,400
1 15.607 Id e m ...................................................... Hermandad eclesiástica de la villa de Fuente

de Cantos................................................................. 19.532,533
1 15.784 Idem .......................................... ............ Cabildo de la iglesia colegial de la ciudad de 

San Felipe de Játiva, poseedor de la memo
ria fundada por D. Félix Tomás Sancho, á
cargo de aque l......................................................

El mismo id. id. id. por D. Reginaldo Boch id.
Idem id. id. por Doña Teresa Aparici id. id.......
Idem id. de la obra pia fundada por Doña Vi

centa Marqués id. id....................................... ..

1 15.785 Idem ........................................................
56.130,742
13.809,859

6.370,848i 15.786 Idem ................................ .......................
i 15.787 Idem ........................................................

17.945,286
1.207,3871 15.788 Idem ....................................................... Idem id. por D. José Aparici id. id......................

1 15.789 Idem ........................................................ Cabildo de la iglesia colegial de la ciudad de
San Felipe de J á l iv a .................................... ..

Idem poseedor de la memoria fundada por Don
Domingo Tomás Mora, á su cargo...................

Idem id. de la obra pia fundada en dicha ciudad 
por Margarita Moro, id. id ................................

1 15.790 Idem.......................................................
4.932,063

1 15.791 Id em ........................................................
2.753,827

903,530
1
1

1

15.792
15.793

15.794

Idem .......................................................
Idem ........................................................

Idem ........................................................

Idem id. id. por Mariana Mora, id. id .................
Idem id. de los beneficios fundados en la parro

quial de Santa Tecla, id. id .........................
Idem id. de la obra pia fundada por Isabel Bi- 

len id. id ................................................................

515,012

45,177

1.236,345
973,5801 15.795

15.905
Idem ........................................................ Idem id. por Vicenta Marqués, id. id ..................

Fábrica de la parroquial de San Juan Bautista 
del lugar de H ubierna ....................... ..................

1 Idem ..................... ..................................
180

1 15 907 Idem ........................................................ Cabildo de la parroquial de la villa de C ab ia ... 
Idem de beneficiados de la parroquial del lugar

de los F rem ellos....................... ............................
Fábrica de la parroquial de San Leonardo de la

ciudad de Zam ora................................................
Cabildo y cofradía de la Santísima Trinidad de 

la villa de Leganés................................................

30
1

1

15.908

15.942

Idem ......... ............. ................. ............

Idem ........................................... * ..........
60

1 15.969 Idem .............................................
570,718

29,400
661 15.971 Idem ........................................................ Idem id. id..................................................................

1 15.972 Idem .................................. ..................... Idem id. id ................ .................................................. 66
1 16.057 Idem ........................................................ Colecturía eclesiástica de la villa de Segura de 

L eón ......................................................................... 2.291,648
i.1 16.134 Idem ............................................. Fábrica de la parroquial de San Salvador de la 

viba de Talavera de la R e ina ........................... 528
1 16.286 Idem ........................................................ Cabildo de Curas párrocos de Zam ora, al que 

está agregada la cofradía de la Transfigura
ción de la misma ciudad. . . . ........ ..................

Idem de la parroquial de la villa de Mondragon, 
poseedor de diferentes obras pías fundadas en
dicha parroquial.. . .  ..........................................

Fundaciones hechas en la parroquial del lugar 
de Saldices, que poseen el Rector y benefi
ciados de ella........................... .........................

Caudal del Apóstol Santiago de la villa de Mem- 
brilla, agregado á la fábrica de la parroquial
de dicha v illa ................. .............. ..............

Colecturía de perpétuas de la parroquial de 
Santa Catalina de la villa de Fregenal de la 
S ie rra .......................................... ............................

1 16.533 Idem ........................................................
1 500,698

1 16.584 Idem ........................ ...............................
11.494,659

1 16.588 Idem .........................................................
213,768

1 16.599 Idem ........................................................
2.670,645

3.929,159
2.859,059116.600 Idem ........................................................ La m ism a............................ . . . . . ............«...............

54 . . . . . ............... ... ...............  ...... T n T A T . T C S  .............................................................................................................. 293.514,262

NOTA. Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiembre de 1841 de los créditos comprendidos 
en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono , por los que justifiquen tener derecho á 
los mismos.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=Estéban Morales;.=—V.* B .°=H eredía.

Relación de los créditos qae han sido cancelados en sus respectivas asientos, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, como correspondientes á los cleros 
regular y  secular por derecho de representación.

NÚMERO N U M ERACION DEUDA SU IMPORTE

de cré
ditos.

de los 
mismos. á que corresponden. PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS. en

Escudos.

1

1

12.957

14.765

D.* cor. al 5 por 100 no negociable.. 

Idem .......................................................

Obra pia fundada por D. Martin de Náj.era en 
Málaga, que adm inistra el convento de trin i
tarios calzados de R onda....................................

C ura, clero y capellanes de la parrequial de la 
villa de Bexis, por sí y como administradores 
de las fundaciones hechas en ella por Jáime
Barrachina y Antonio P o n s . ...........................

Cura y clero de la misma parroquial, por sí y 
como administradores de Jáime Barrachina, 
Melcbor P o n s , Catalina Tarragon y Hospital
de la misma villa.......................  ........................

Curas y beneficiados de Santa Catalina de la

2.566,618

1 14.766 Idem .......................................................
1.307,974

1 15.140 Idem .......................................................
811,348

1 15.262 Idem ............................................ ..

villa de Alaejos, por sí y como cumplidores 
de las memorias y capellanías fundadas en la 
villa dicha por el limo. Sr. Obispo de Cuenca
D. Juan Fernandez Badillo y otros..................

Imágen de San José del convento de religiosas 
agustinas de Murcia á cargo de su comu
nidad ........................................................................

Obra pia fundada en la Catedral de la ciudad de 
Oviedo por D. Juan Perez Pedregal, á cargo
del Dean y Cabildo de la misma Catedral-----

Idem fundada en la misma por el limo. Sr. Don
Diego Aponte de Quiñones á cargo de id----

Idem fundada en la misma por el Sr. D. F ran 
cisco Argüelles Celles á cargo do i d . . ...........

Idem fundada en la misma por D. Eusebio Ve-

3.054,748

1 16.326 Idem ................. ................................
10.349,421

1 16.328 Idem .......................................................
99

1 16.329 Idem .......................................................
795,612

1 16.332 Idem .....................................................
1.697,168

1 16.333 Idem ............................................
larde á cargo de id .............. • • ............................

Fundaciones hechas en dicha Catedral por los 
Sres. Inguanzo, Pedregals, Cachero y reve
rendo Obispo Paredes y Cámara Santa á car
go de id ...............................................................

Memorias fundadas en la misma por D. F ran 

3.645,059
!
1i
¡

i  ! 16.335 Idem ................... ..............
1.396,845

ii!
cisco Gregorio y D. B ernardiqo de Sierra y 
Quiñones, á cargo de id ....................................... 544,877

1
11

______ i

26.268,670

Madrid 18 de Marzo de 1869.=Estéban M orales.= V.° B *=*=Heredia.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  g e n e r a l   p or  capítulos de, los pagos líquidos ejecutados en las 
Cajas de la isla de Puerto-Rico durante el mes de Febrero de 1868 
por cuenta de los créditos aprobados en el presupuesto de 18b7 ba 
v por otros conceptos, según resulta de la cuenta mensual aei i e  
soro, que se publica en la G aceta en cumplimiento de lo dispuesto 
en el decreto de 11 de A bril de 1865.

§  Por capítulos Porsecciones
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E s ~ d ^

Cfl _____

SECCION PR IM E R A .

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s .
P A R T E  PR IM E R A .

CLASES PASIVAS.

4. Pensiones.........................  45.429*459
2. Retirados de Guerra y

Marina...............     49.413*678
3. Jubilados de todos los

ramos............................... 40.495*496
4. Cesantes de id ..................  45.509,985
5. Emigrados de A m érica. £.648*016

-----------------   63.466*334

P A R T E  S E G U N D A .
CONSIGNACIONES.

6. C onsignaciones.. . . . . . .  » 566*666 ______
■ 63.733

SECCION 2 .a— G r a c ia  
y  J u s t ic ia .

4 . Personal de Tribunales.........................  47.505*847
2. Material de id   .........................  4.462*999
3 . Personal del Juzgado de primera ins

tancia .............................................. . .  • 47.466*423
4 . Material de id .................................   590*480
5. Personal del culto y clero.....................  37.056*486
6. Material de id..........................o .................  7.574*859
7. Gastos de bulas......................................... 349*980
8. Idem de atenciones generales.............  406*666
9 . Resultas de presupuestos cerrad os.. .  438*889

---------------- - 88.854*039

SECCION 3 .a— G u e r r a .
4. Personal de la Adm inistración supe

rior..............................   7.306*640

n
Por capítulos Porsecciones

I  DESIGNACION DE LOS G A ít * S . “  „  —
g - Escudos. Escudos.

%. Material de la Adm inistración supe- 
' r ior .  j . . . . .  t . . . .  499*998
4. Personal de cuerpos del e jé r c ito .. . . .  844.866*674
5. Material de vestuario, equipo y ar

mamento . .  v:  .............. 9.755*906
6. Idem de u tensilios, luces y a g u a .. . .  4.509*634
8. Personal del cuerpo administrativo

del ejército..............................................  44.883*384
9. Material de id .............................................  884*499

40. Personal de Sanidad m ilitar................ 4.943*380
44. Material de id .............................................  456*498
48. Idem de la Subdelegacion castrense.. 85
43. Personal de Estado Mayor de plazas. 6.867*666
44. Material de id ............................. . 760
45. Idem de remonta y m ontura............... 8.530*800
46. Personal de comisiones activas del

servicio................. « .................................. 8.884*465
47. Idem de excedentes de diversas armas. 48.679*879
48. Material de obras de artillería  5.979*687
49. Personal del material de in gen ieros.. 4.985
80. Material de obras de ingenieros  47.358*846
84. Personal de hospitales.............................  4.330
88. Material de id .............................................  84.884*740
83. Idem de trasportes.................................... 4.474
84. Idem de atenciones diversas del ser

vicio ...........................................................  380
85. Idem de edificios militares  ............ 8.601*968
86. Personal de cumplidos del e jército ... 4.000
87. Idem de cruces pensionadas............... 148*746

-------------------  344.379*400
SECCION 4.a— Hacienda.

Servicio general de Hacienda.
4 . Personal adm inistrativo........................ 48.568*790
8. Material de id ................   4.358*330
3. Idem de atenciones generales..............  4.384*499
4. Gastos eventuales.....................................  840

Gastos de las contribuciones y  
Rentas públicas.

5. Personal....................................................... 44.355 383
6. Material........................................................ 3.784*649
7. Idem de gastos diversos......................... 9.338*885

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos............................... 69.053,660

Ejercicios cerrados.

9. Resultas de presupuestos ce rra d os... 883*998
 ;----------- 448.876*598

Por capítulos Porsecciones 
|  DESIGNACION DE LOS G ASTO S. E s c “ d o s .
Cfl ________

SECCION 3 .a— Marina.
4 . Personal de la Adm inistración cen

tral..................................     4.609*330
8. Material de id . . . . .......    879*850
3 . Personal de cuerpos de la A rm a d a .. .  4.700
4. Material de id .............................................  58‘398
5. Personal de distritos de m atrícu las.. .  3.594*600
6. Material de id ............................................. 4.699*994
7. Personal del arsenal y obras................  8.564
8. Material de id..............................................  6.069*844
9 . Personal de buques arm ados...............  44.780*330

40. Material de id .............................................. 9.585*370
44. Personal de vigías y  telégrafos  800
44. Material de gastos diversos....................  684*446
45. Resultas de presupuestos ce rra d os .. .  9.338*893

-----------------   57.974,849

SECCION 6.a— Gobernación.
4. Personal del Gobierno superior polí

t i c o . . ....................................   44.448*468
8 . Material de i d ..............................•.............  4.848*500
3. Personal del Consejo de Adm inistra

c ió n ........................    3.579*994
4. Material de id ..............................................  549*999
5. Personal de Correos..................................  4.703*867
6. Material de id .............................................  4.465*048
7. Personal de hospicios...............................  3.584*068
8. Material de id ..................................... 894
9. Idem de establecimientos p ios   4.888*540

40. Personal de la Subdelegacion de Me
dicina y C irugía...........................  440

44. Material de id   ................................. 46
48. Personal de la Subdelegacion de Far

macia .........................................................  80
43. Mat-erial de id .......................   36*380
44. Personal de vigías y  telégrafos............ 480
46. Material de atenciones generales  4.683*333
47. Idem de gastos eventuales...........  670
48. Personal de confinados á p res id io .. .  4.037
49. Material de id  ................................  548*946

 --------------  48.040*405
SECCION 7.a— Fomento.

4. Personal de Instrucción pública   850
8 . Material de i d .  .............................. 83*338
3. Personal de C om ercio.............................. 4.486*666
4. Material de id .............................................  99*999
5. Personal de Obras públicas..................  7.456*668
6 . Material de id .................................... 850
8. Personal de Ingenieros de m o n te s .. .  450

40. Idem de puertos y fa ro s ................ 648
44. Material de id ......................    400*500

a?
Í -  • Por capítulos Por seccione,
B. DESIGNACION DE IOS GASTOS. „  — , —  5
8  Escudos. Escudos.

12. Material de atenciones generales  888
13. Idem de auxilios y asignaciones  1.799*991

13-%13'lKn

T o t a l  del presupuesto ordinario   746.468‘IH

>  PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO.

^ Por artículos. PorcapHu|0s

CAPITU LO  4.°— GRACIA Y  JUSTICIA.

U nico. Edificación y reparación de templos
y obras de reparación .......................... » 466*666

CAPÍTU LO  8.°— G u e r r a .

4. Construcción de nuevos cuarteles y
obras de hospitales...............................  » 6 .048*979

CAPÍTU LO  5.°— FOMENTO.

4. Para jornales y demás gastos de los
estudios de obras públicas........................  86

8. Obras de construcción y reparación
de carreteras y  fuertes.............................  434*375

157*375
T o t a l  del presupuesto extraordinario . . .  6.373'0£0

RESÚMEN.
PRESUPUESTO O R D IN AR IO .

Sección 4.a— Obligaciones generales  63.733
  8.a— Gracia y  Justicia..................... 88.854*039
  3.a— G uerra.......................................  344.379*400
 „  4.a— Hacienda  ..................  448.876*598
  5.a— M arina........................................ 57.974*849
  6.a— G obernación ............................. 48.040*405
  7.a— F om ento.................................... 43.843*450

746.465*111
PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 4.°— Gracia y Justicia...................  466*666
  8.e— G uerra.......................................  6.048*979
 5.°— F o m e n to ......................    457*375

6.373*080

T o t a l .  .....................................  758.838*131

N o t a .  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que 
produzca el examen de la cuenta en que se funda.

Madrid 47 de Marzo de 4869.= E 1  Jefe de la Sección de Contabilidad,
Luis de A réva lo .= V .° B .°=E 1 Subsecretario, Rom ero y Robledo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PUBLICA.

Núm. 455.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.° de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que) Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

órden. relaciones. Esc. Mils.

Provincia de Patencia.
68553 Ayuntamiento de Ca

pillas...........................  Febrero 4868.. 38,054
68554 Idem de id    Mayo i d .   33,697
68555 Idem de Calzadilla de

la C u eza ....................Enero id   4.464,816
68556 Idem de id .................. Marzo id   896,800
68557 Idem de Cobos de C er-

rato.............................. Abril id   344,488
68558 Idem de id ...................Mayo id   48,880
68559 Idem de Cubillas de

Cerrato.......................Abril 4 8 6 7 .. . .  83,897
68560 Idem de id .....................Julio id   44,347
68564 Idem de id .....................Agosto id   40,358
68568 Idem de id .....................Marzo 4 8 6 8 ... 83,897
68563 Idem de id ....................Mayo id   44,944
68564 Idem de Cevico de la

T orre .......................... Junio 4867.. .. 30,858
68565 Idem de i4......................Febrero 4868.. 380
68566 Idem de id .....................Mayo id   53,867
68567 Idem de Cordovilla la

R ea l............................  Enero id   47,067
68568 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  439,854
68569 Idem de i d .    Abril id   65,067
68570 Idem de id .   Mayo id   485,867
68574 Idem de Cardeñosa.. .  Agosto 4867... 80,958
68578 Idem de id ....................Marzo 4 8 6 8 .. .  40,836
68573 Idem do Castrillejo de

la O lm a...................... Mayo 4867—  6,863
68574 Idem de Dueñas Febrero i d . . . .  48,985
68575 Idem de i d .................... Marzo id   887,980
68576 Idem de id .....................Abril id  488,085
68577 Idem de id ....................  Mayo id   79,877
68578 Idem de id .................... Julio id   43 447
68579 Idem de id   Agosto i d   68,088
68580 Idem de id .................... Octubre i d . . 46, 088
68581 Idem de id .................... Febrero 4868.. 49,644
68588 Idem de id .................... Marzo id   80
68583 Idem de id .................... Abril id   84,444
68584 Idem de id .................... Mayo id   9,596
68585 Idem de id   , . . .  Junio id   60,606
68586 Idem do Espinosa de. 47,690

Cerrato.......................Noviemb. 4867
68587 ídem de id ..................Diciembre id.. 887,436
68588 Idem de id .................... Febrero 4868. 488
68589 Idem de Fuentes de

Valdepero.................. Abril 4 8 6 7 .. . .  848,389
68590 Idem de id ...................... Enero 4 8 6 8 ... 490,884
68594 Idem de id ....................  Febrero id   4.744,930
68598 Idem de id ......................Marzo id   391,446
68593 Idem de id ......................Abril id   44,387
68594 Idem de id ......................Mayo id   59,849
68595 Idem de Frechilla____Marzo id   44.840
68596 Idem de id ..................... Mayo id   65,067
68597 Idem de id ..................... Junio id   389,334
68598 Idem do Fróm ista____  Idem id   53,440
68599 Idem de Grijota............  Julio 4 8 6 7 . , . .  84/180
68600 Idem de id ......................Setiembre id.. 896,690
68604 Idem de id ......................Octubre id.. . .  58,319
68608 Idem de id ...................... Febrero 4868.. 496,987
68603 Idem de id ....................  Marzo id   48,667
68604 Idem de Guaza..............  Mayo 4867... . 83,984
68605 Idem de id ......................  Marzo 4 8 6 8 ... 45,486
68606 Idem de id ....................  Mayo id   34,400
68607 Idem de Herrera de

Valdecañas............... Abril 4867. . . .  850,590
68608 Idem de id ....................  Mayo id   314,877
68609 Idem de id ....................Agosto id   478,438
68640 Idem de id ....................  Setiembre i d . . 884,823
62614 Idem de id ....................  Marzo 4 8 6 8 ...  312,510
62642 Idem de id ....................  Abril id   33,859
62643 Idem de id ....................Mayo id   244,801
62614 Idem de id ....................  Junio id   103,254
62615 Idem de Herrera de

Valdecañas y Val
decañas...................... Enero id   66,667

62646 Idem de id .................. Abril id   364,640
62647 Idem de Hermedes de

Cerrato.......................Junio id   37,387
62618 Idem de Hornillos de

Cerrato...................... Enero id   296,418
62649 Idem de id ....................  F ebrero  408,481
68620 Idem de id ....................Marzo id   444,408
62621 Idem de id .................... Abril id   21,526
62622 Idem de id .................... Mayo id   39,521
62623 Idem de H usillos  Febrero i d . . . .  48,907
62624 Idem de L antadilla ... Enero id   203,415
62625 Idem de id .................... Marzo id   42,854
62626 Idem de id .................... Mayo id   408,267
62627 Idem de id ....................Junio id  9,600
62628 Idem de L agartos.. . .  Mayo id   57,762
62629 Idem de L ed igos.. , . .  Enero i d   493,387
62630 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  592,321
62634 Idem de Lom as Enero id   5,867
62632 Idem de Magaz  Marzo 4 8 6 7 ... 623,809
62633 Idem de id  ...........  Enero 4868.. . 456,397
62634 Idem de id .................... Febrero id  89L052
62635 Idem de id ....................  Mayo id   48^720
62636 Idem de id ....................  Marzo id   473*337
62637 Idem de M anguillos.. Enero id   26^780

Numero Mes y año a que Importe
. CORPORACIONES. pertenecen las en
orden, relaciones. Eses. Mxls.

68638 Ayuntamiento de Man
g u i l l o s . , . ..................Marzo 4 8 6 8 .. .  78,080

62639 Idem de Marcilla  Enero id   487,309
62640 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  235,575
68644 Idem de i d ....................Marzo i d . . . . .  99,040
62642 Idem de M azariegos.. Enero id   5,334
62643 Idem de id ....................Mayo 4 8 6 8 .. . .  398,295
62644 Idem de id ....................Junio id   418,244
62645 Idem de Mazuecos Febrero id   394,472
62646 Idem de id .................... Marzo id   8,064
62647 Idem de Melgar de

Y u s o . ..................... .. Idem 4867___  8,640
62648 Idem de id ....................Abril id   90,667
62649 Idem de id .................... Setiembre i d . . 44,854
62650 Idem de id .................... Marzo 4868. . .  99,307
62654 Idem de Meneses Febrero 4867.. 9,708
62652 ídem de id .....................Marzo id   271,445
62653 Idem de id .................... Abril id  49,254
62654 Idem de id .................... Noviem bre id . 90,295
62655 Idem de id ....................Marzo 4868. . .  281,501
62656 Idem de id ....................Abril id  49,254
62657 Idem de Miñanes Febrero 4867. 52,427
62658 Idem de id .................... Marzo id   882,294
62659 Idem de id .................... Febrero 4868.. 52,427
62660 Idem de id .................... Marzo id   882,294

Madrid 23 de Marzo de 4869. =  El Director general, 
Fernandez.

CAJA DE AH O RRO S DE M ADRID.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de 
Marzo de 4869, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

Plazuela  Número Nuevos Total
dp ln<¡ Dpsnal^ns Reales vellón, de impo- imponen- de impo-ae las uesoaizas. siciones. tes. «entes.

Sección 4.a......................... » » » »
Idem 2.a.........................  » » » »
Idem 3.a..................  28.484 440 44 124
Idem 4.a........   5.830 29 » 29

Plazuela de San Mi-  
lian , núm. 44.

Sección 5.a..................  3.750 48 4 49

Calle de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a..................  4.370 23 4 24

T o t a l e s   42.434 480 46 496

R E I N T E G R O S .

Plazuela  Número Idem Total
dp Ins D p scn lzn s  Reales vellón, de pagos númeroa e vas u e s c a iz a s .  p0r sai¿0 a cuenta, de pagos.

Sección 1.a................  297.327,68 466 31 497

El Director de semana, José Genaro V illan ova .=  
Los Vocales, Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.— Juan 
José Fuentes. =  Gonzalo Sebastian de L iñ a n .=  Carlos 
F lores.=José Sanz y Barea.=M arqués de S om eruelos.=  
Basilio de C havarri.=  Francisco de Paula M endez.=  
Jacobo Ramirez de Villa Urrutia. =  Lino Fernandez 
Baeza.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

El dia 4.° de Abril próxim o se abre el pago de los 
haberes correspondientes en el mes de la fecha á las cla
ses activas y pasivas que cobran por esta Tesorería. 

Madrid 28 de Marzo de 4869 .=  P. O ., Luis Garrido.

T E S O R E R IA  DE H ACIEN DA PÚ B LIC A
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

El dia 4.° de Abril próxim o se abre el pago en esta 
Tesorería para todas las clases activas y pasivas que co
bran por la misma. El de las pasivas tendrá efecto:

Dia 1.°, de diez á tres.
M onte-pio militar, primera clase: M onte-pio de Jue

ces y jubilados de todos los Ministerios.
Dia 2 id. id.

Pensiones de gracia: M onte-pio c iv i l , letras de la A 
á la E in clusive: exclaustrados, emigrados de América 
y  convenidos de Vergara.

Dia 3 id. id.
Retirados, Jefes: M onte-pio civil, letras deia Fk l a L  

inclusive, y  Monte-pio de Marina.
Dia 4, de nueve á una por ser festivo.

Cruces de retirados de Guerra, clase de tropa.
Dia 5, de diez á tres.

Retirados, clase de tropa; retirados de Marina; Mon
te-pio c iv i l , letras de la M á la Q inclusive, y tercera 
clase del M onte-pio militar.

Dia 6 id. id.
Retirados, Capitanes y subalternos, y Monte-pio civil 

letras de la R  á la Z inclusive.
Dia 7 id. id.

Cesantes de todos los Ministerios, y segunda clase de 
Monte-pio militar.

Dias 8, 9 y 40, de once á tres=
Todas las clases sin distinción, y el último dia reten

ciones; advirtiéndose que los dias del 4.° al 7 señalados 
por clases no se pagarán otras que las señaladas.

Madrid 29 de Marzo de 1869.=E1 Tesorero , Manuel 
de la Escalera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AG RICU LTU R A, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre del año próximo pasado.

PR O V IN C IA S,

GRANOS. _ ____  CALDOS. CARNES. PAJA.
TRIGO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

CEBADA. 

HECTOLITRO. 

1 Eses. Mils.

CENTENO,

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.

GARBANZOS. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

ARROZ. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

ACEITE. 

LITRO. 

Eses. Mils.

VINO.

LITRO. 

Eses. Mils.

AGUARDIENTE.

LITRO.

Eses. Mils.

CARNERO. 

KILOGRAMO. 

Esc s. Mils.

VACA. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE TRIGO.

KILOGRAMO

Eses. Mils.

DE CEBADA

. KILOGRAMO.

Eses. Mils.

A lava .......................................................................... 40,408
40,329
44,460

9,696
44,464

9,567
40,594

9,699
40,256
40,795

9,606
42,342
40,740

9,354
40,619
44,034
40,657
42,436
44,383
40,823.
40,359
42,485
42,603
44.857 
40,562

8,560
42,612
44,249
40,065

9,802
9,678

44.855 
12,425 
42,532

9,725
41,354
40,288
40.857 
40,774

9,845
9,753

43,008
9,372

40,039
44,714
44.856 

9,050
40,479

5,757
4,787
5,594
A KGO

6,727
5,946
4,904
5,829

0,408
0,287
0,269
0,247
0,296
0,205
0,221
0,328
0,199
0,234
0,370
0,302
0,264
0,408
0,374
0,223
0,342
0,402

0,250
0,207
0,230
0,255
0,263
0r272
0,277
0,244
0,279
0,242
0.222
0,249
0,262
0,277
0,235
0,227
0,232
0,259
0,247
0,228 r\ /TiOéTI

0,564 
0,505 
0,457 
0,554 
0,638 
0,486 
0,520 
0,598 
0,474 
0,564 
0,497 
0,488 

, 0,426 
0,580 
0,522 
0,507 
0,488 
0,536 
0,607 
0,498 
0,477 
0,475 
0,649 
0,500 
0,340 
0,654 
0,547 
0,442 
0,543 
0,509 
0,564 
0,664 
0,502 
0,574 
0.593 
0,568 
0,627

0,443
0,047
0,084
0,430
0,098
0,447
0,065
0,082
0,130
0,274
0,043
0,064
0,445
0,233
0,056
0,404
0,430
0,079
0,131
0,155
0,023
0,417
0,444
0,049
0,067
0,465
0,092
0/198
0,086
0,043
0,456
0,343
0,074
0,424
0,093
0,444
0,442
0,209
0,090

f) QA 8 0,380 0,558 0,033 0,037A lbacete ................................................... ................ 7,387
7,565
5,356
6,495
6,259
6,378
6,619
6,081

U,olo
0,494 
0,250 
0,380 
0,308 
0,377 
0,272 
0,383 
0,287 
0,466 
0,467 
0,485 
0,306 
0,291 
0,242 
0,270 
0,343 
0,246 
0,427 
0,394 
0,484 
0,338 
0,298 
0,204 
n oqq

U, 4/50
0,367
0,492
0,433
0,382
0,293
0,344
0,343
0,218
0,471
0,804
0,318
0,300
0,331
0,353
0,837
0,310
0,449

Alicante.......................................................... ..
»

0,275
0,343
0,312
0,371
0,470
0,342
0,261
0,604

0,809 0,024 0,048
Alm ería...................................................................... 0,535 0,018 0,015
A v ila ., ......................................................................

4,O0Ü
6,823
5,028
5,564
5,847

0,843
0,858

0,019 0,019
B ad a joz................................................... .................

» 0,026 0,023
Barcelona........................  ..................................... 6,909

6,013
6,844
8,008
6,322
6,306
8,405
6,924

0,739 0,019 0,019
B urgos........................................................................ 0,726 0,035 0,033
Cáceres....................................................................... 0,674 0,020 0,018
Cádiz........... ...........................................................

o,y ¡o 0,784 0,020 0,016
Castellón de la P lana...........................................

o,/cyu
N ONCl 6Í846

8,123

0,987 0,020 0,020
C iudad-Real.............................................................

o,uou 
5,§78 
5,440
A Q7n

))
0,247

0,697 0,023
0,038
0,038Córdoba................................... .................................. 0,924 0,039

Coruña ......................................... .. ...................... 5,871
3,850
Q Q7ÍÍ

0,390 0,895 0,038
Cuenca....................................................................

O ,J /0 0,287
0,325

0,786 0,036 0,033
G erona...................................................................... a  q n i a. i oo 0,577 0,026 0,015
Granada.....................................................................

D,oUi 
^ cu 7

0,0 ib
6,972
8,003

b ,4o o 0,584
0,476
0,513
0,354
0,393
0,820
0,380
0,230
0,376
0,353
0,284
0,343
0,580
0,507
0,393
0,207
0,263
0,219
0,258
0,256
0,332
0,313
0,380

0,615 0,042 »

Guadalajara.......................................................
0 ,0 1  i 
g Q iO

i , 5 2 4 0,754 0,021 0,019
Guipúzcoa.................................................................

O ,o lo
7,207
7,702
2,238

40,479

0,970
0,660
0,516
0,847
0,782
0,8-15
0,956
0,540
0,609
0,882
0,928
0,648
0,550
0,617
0,865
0,747
0,671
0,621

0,031 0,029
Huelva................... - ..................................................

0 ,0 0 0
5,954

y> »
0,492
0,562
0,244
0,269
0,342
0,365
0,326
0,382

0,326
0,483
0,312
0,230
0,608
0,400
0,179
0,378
0,430
0,378
0,477
0,197
0,326
0,169
0,275
0,328
0,371
0,358
0,349
0,435
0,833
0,527
0,323
0,495
0,188

0,020 »

H uesca.......................................................................
o.ybb
3,672
9,368
7,699
8,300
5,430

0,021 0,020
Jaén..................................... ......................................

0 ,0 0  / 
6,387
CK 7AQ

0,282
0,239
0,295
0,276
0,275
0,329
0,236
0,228
0,499
0,264

0,027 0,009
L eón .......................................... ................................. 0,080

0,035
0,020
0,064
0,043
0,039
0,024
0,013
0,024
0,028
0.036
0,031

0,027
Lérida.........................................................................

O, i Uo »
7,072
4,840
4,764

0,03o
L og roñ o ............................................................

0 ,0 0 0 0,020
L u g o ........................................................ ..................

O/10U U,%oo
0,329
0,296

l  Q/l

0,066
Madrid........................................................................

O,U0o 0,uU;8
7,297

0,039
0,038
0,018Málaga........................................................................

0 ,4 0 4
5,645 7*894

5,755
5,674
5,205
6,538

Murcia................................................. .................. 6,063
0,437 U ,4 o l  

n o o n

N avarra..................................................................... 4, bu/ 
N A ñ Q

0,224
0,402

U,8o 1 
0,449 
0,299 
0,394 
0,489 
0,262 
0,276 
0,263 
0,400 
0,342 
0,346 
0,243 

• 0,263 
0,263 
0,284 
0,260 
0,397 
0,203 
0,473 
0,242

0,012
Orense........................................................................

0,4Uo
4,845
7 A

5,468
7,683
8,474

n /
0,029 
0,035 
0,027 • 
0,043 
0,022 
0,026

Oviedo........................................................................ 0,270 
0,353 
0,499 
0,323 

. 0,280 
0,372 
0,268 
0,226 
0,353 
0,296

0,306
P alen cia ....................................................................

i ,1 aO
7 tíyíQ

0,260
Pontevedra...............................................................

¿ ,04U  
7 AQ7 7,668

0,432
Salam anca.................... ...........................................

1,0o i 
R A N/í,

0 ,2 2 b  
5,940 
8,468 
6,072

0,303 0,045
Santander..................................................................

0,104;
7 A 7,408

0,283 0,021
Segovia......................................................................

i  ,1/60 0,250 0,784 0,037
Sevilla.................. ......................................................

0,000

5,279 7,099
0,284 0,717 0,014 0,015

0,018S oria ..................................................................  . . . 6,326
6,944
6,588
8,918
6,673
6*450

0,222 0,433 0,842 0,022
Tarragona.. . .  .......................................................

O,C/0O
5,152
4,843
6,269
4,754
7,542ft.OOK

6,707
5,544

0,284 0,600 0,257 0,950 0,020 0,020
T eruel......................................................................... 0,240 0,450 0,079 0,413 0,651 0,027 0,026
T oled o ........................................................................ 0,504

0,342
0,354

0,250 0,547 0,068 0,256 0,684 0,014 0,015
0,028
0,016V alencia .................................................................... 6,079

0,245 0,543 0,074 0,304 0,904 0,029
Valladolid.................................................................. 0,238 0,477 0,058 0,485 0,751 0,016
Vizcaya ........... ............................................. .. 7,644

0,360
0,339
0,324
0,482
0,474

0,335 0,547 0,484 0,255 0,788 0,048 0,031
Zamora .................................................................

U/O-vO

7,304
4,832
4,951

7,485
0,304 0,635 0,484 )) 0,344 0,723 0,031

0,030
0,011
0,020

Zaragoza.................................................................... 4,609
0,270
0,448
0,200

0,684 0,084
0,034

0,847
0,487

0,230 0,814
0,700
0,652

0,028
0,019
0,017Islas B aleares..........................................................

4 ,ob 4 0,517 0,376
i) )> 0,536 0,449 0,461 0,498

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.. . 40,766 5,903 6,724 6,479 0,340 0,254 0,532 0,443 0,287 0,376 0,350 0,748 0,028 0,025

HECTÓ LITRO.

Eses. Mils.
LOCALIDAD. PRO VIN CIA.

TRTfqo ( Precio m áxim o....................................... 49,800 L lanes............................... Oviedo.i  in iu u ................ / * ..............
( Idem mínimo ................................ 5,488

40,274

A te ca ................................. Zaragoza.

fíF.R a ta a í Precio m áxim o......... .............................. Puebla de Sanabria-. . Zamora.
( Idem m ínim o......................... 2,524 Belch ite............................ Zaragoza.

Madrid 48 de Marzo de 4869.=E1 Director general, José Echegaray,



MINISTERIO d e  u l t r a m a r .

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla de Puerto- 
Rico durante el mes de Febrero de 1868, correspondiente al presupuesto de 1867-68 , comparados con los v e r i
ficados en igual período del ejercicio de 1 8 6 6 -6 7 , según residía de las cuentas del Tesoro, que se publica  
en la  G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de A bril de 1865.

C
apítulos..

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Recaudado en 
1867-68.

Escudos.

Recaudado en 
1866-67.

Escudos.

Más 
en 1867-68.

Escudos.

Ménos 
en 1867-68.

Escudos.

SECCION PRIMERA.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

1.°

£.°
Adic.

Contribución territorial é impuestos sobre
la propiedad.................................................

Impuestos por conceptos especiales...........
Presupuestos cerrados...................................

£67.479,030
44.103,431

9.954,507

455.366,709 
40.791,4 6£ 
8.436,880

114.81£,3£4 
34£,£69 

4.514,6£7

»
»
»

£88.£33,968 474.594,754 443.639,£47 »

SECCION SEGUNDA.—a d u a n a s .
-

1.° Derechos generales de arancel................... 441.449,965 480.79£,439
££.447,958

»

» 39.342,474
6.823,616

))
£.° Idem especiales............................................... 45.£94,34£

8.981,585
»

3.° Comisos................................................... .. £.984,5£5
Adic. Presupuestos cerrados................................... 4£4,886 » 181,886 ))

459.847,748 £0£.910,397 3.403,444 46.466,090

SECCION TERCERA.
RENTAS ESTANCADAS.

Ménos en 4867-68..................... ............ 43.06£,679

4.° Efectos timbrados........................................... £5.791,780
434,667

39.945,685 » 14.4£3,905
£.° Juegos arrendables.........................  ........... 4.£d4,33£

404
». 776,665

Adic. Presupuestos cerrados................................... 8£7,334 7£3,334 »

£7.053,784 44.£34,047 7£8,334 44.900,570

SECCION CUARTA.—r e n t a  d e  l o t e r ía .
Ménos en 4867-68.................... ............ 44.477,£36

Unico. Lotería................................................................ 1
SECCION QUINTA.—b i e n e s  d e l  e s t a d o .

f 53.348 | 77.830 i1 » 1| £4.48£

4.°
£.°

Productos en renta........................................ 746,044
4£

93,750 65£,£94
4£Idem en venta..................................................

Adic. Presupuestos cerrados.. . . » ......................... 4.433,3£8 4.801,498 668,470

4.9£4,37£ 4.895,£48 694,£94 668,470

Más en 4867-68 .................... ..............  9.64 ¿4,
SECCION SEXTA.— in g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unico.
Adic.

Diferentes conceptos....................................... £04,750
»

43.603,884
£74,460

j) 13.40£,434
£74,460Presupuestos cerrados........ ........................

£01,750 43.875,344 » 43.673,594

RESÚMEN.

Sección 1 *— Contribuciones ¿ im nnestos . . . ___ £88.£33,968
459.847,748

£7.053,784
53.348

4.9£1,378
£04,750

474.594,754 
£0£.910,397 

41 .£31,017 
77.830 

4.895,£48 
43.875,344

443.639, £47
£ a— A d u a n a s..................................... ............... 43.06»,679 

44.477,£36 
£4.48£

3.a— R entas E stancadas.................................
. 4.a— R enta de Lotería....................................
. 5  a— Bienes del Estado. ............................... £6,4£4

6 a—Ingresos e v en tu a le s ............................... 43.673,594*
T o t a l . . . . . . 530.606,589 54£.336,754 443.665,344 95.395,506

Más en 4867-68 .................. . ____  4 » 969.83K

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que 
se funda.

Madrid 16 de Marzo de 4869.=E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Luis de Arévalo.=V.° B .°=E 1 Subsecre
tario, Romero y Robledo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MIERES.

Por fallecimiento del propietario se halla vacante la 
daza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el 
;ueldo anual de 800 escudos.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli
citudes documentadas en el mencionado Ayuntamiento 
lurante el término de 30 dias, contados desde la fecha 
le la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mieres Marzo 18 de 4869.=E1 Presidente del A yun- 
amiento, Manuel Suarez.=P. A. del A., Víctor Merediz, 
Secretario interino. M—698—1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VILLAJUAN.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta- 
niento , dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se 
íace público para que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas dentro de 30 dias, contados 
lesde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
>r id  y Boletín oficial de la provincia.

Villa,juan SO de Marzo de 4869.=E1 Alcalde Presi- 
lente, Francisco Poch y Giró. V—4£9—4

ALCALDÍA POPULAR DE CÓRDOBA.

Por pase á otro destino del que la servía ha que- 
lado vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dota- 
la con el haber anual de 4.£00 escudos. Y en cumpli- 
niento de lo que previenen los artículos 100 y 101 de la 
ey municipal de SI de Octubre de 1868, se anuncia al 
DÚblico para que los que quieran optar á dicho destino 
iresenten sus solicitudes con los requisitos que previe- 
íe el ya citado art. 100 en el término de 30 dias, conta
los desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Córdoba SI de Marzo de 1869.=Rafael A ndalerge.=  
Por acuerdo de S. S., Santiago Barba, Secretario in 
terino. C—176—S

ALCALDÍA p o p u l a r  d e  TORRECAMPO.

D. José Campos y Blanco, Alcalde primero Presi
dente del Ayuntamiento popular de esta villa de Tor- 
recampo.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Municipalidad por renuncia del que la desempeña
ba , dotada con el sueldo de 330 escudos anuales, y se
gún lo acordado por la referida corporación, se llaman 
aspirantes á desempeñar dicha plaza por término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , dentro de cuyo 
plazo deben presentar sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría para proveerla según lo que prescribe 
la ley municipal vigente.

Torrecampo ££ de Marzo de 1869.== El Alcalde pri
mero, José Campos y Blanco. =  El Secretario interino, 
Bartolomé Caballero. T—60—£

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE QUESADA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Quesada, en la provincia de Jaén, por destitución del 
que la desempeñaba, dotada con 800 escudos anuales 
pagaderos por trimestres.

En invitación de aspirantes y en debido cumpli
miento al art. 100 de la ley municipal vigente se anun
cia al público; advirtiendo que dentro de un m es, á 
contar desde que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, han de 
presentarse las solicitudes documentadas de los preten
dientes á ella.

Quesada £3 de Marzo de 1869.=Hilario Serrano.=  
Por su mandado, Gaspar Antonio de Salas. Q—7—4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE HERIDA.

Licenciado D. Eulogio García Martin , Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado 
se halla vacante una plaza de alguacil por fallecimiento 
del que la servía, dotada con £16 escudos anuales; y 
debiendo proveerse de la clase de sargentos, cabos y 
soldados que hayan servido con buena nota, se convoca 
á los que con dichas circunstancias la apetezcan para 
que presenten sus solicitudes en este dicho Juzgado 
dentro del término de 40 dias, contados desde el en que 
este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo acompañar á dicha instancia la documenta
ción oportuna á comprobar las cualidades indicadas.

Dado en Mérida á 13 de Marzo de 1869—Eulogio 
García Martin.=  El Secretario de gobierno, José María 
Beeerra. M—701

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Prudencio Delgado d e  Leyva, Juez de prim era instancia 

le  esta ciudad de Andújar y  su partido &c.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los acreedo

res que se crean con derecho á los bienes del concursado Don 
Casimiro Agudo y  Villa, del comercio de esta ciudad, para que 
en el término de 20 d ia s , á contar desde el de mañana, se p re
senten en este Juzgado y sala de su audiencia el d ia l .0 de Abrü 
á las once de su m añana, para la celebración de la junta gene
ra l de acreedores, y en ella el nombramiento de síndicos de di
cho concurso ; previniéndose que sólo podrán  concurrir á dicha 
junta los acreedores que hayan presentado los títulos justificati
vos de sus créditos y los que lo verifiquen en aquel acto.

Y para su notoriedad se pone el presente.
Andújar á 5 de Marzo de 1869.=Prudencio Delgado de L ey- 

v a .= P o r  mandado de S. S ., Manuel García Aldehuela.
X — 1038

D. Diego González Villar, Juez de prim era instancia de la 
villa de Gijon y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  á testimo
nio del Escribano que autoriza se presentó por el P rocurador 
D. Gregorio González, á nom bre de D. Joaquín Pinera RubiD, 
con fecha 3 del corriente, escrito promoviendo el juicio de con
curso necesario de acreedores contra D. Juan 0 ‘Relly, soltero, 
m ayor de edad, vecino de esta villa; y  en su v irtud  con fe
cha 4 del mismo se proveyó auto teniendo por interpuesto el 
concurso, mandando se hiciese saber al deudor, ocupar sus li
bros, papeles y demás documentos, retener la correspondencia 
y  em bargar los bienes de su propiedad. Con fecha 8 del actual 
se notificó al deudor 0 ‘Relly por medio de cédula á causa de 
no hallarse en la población, y  en el dia de hoy se proveyó ej 
auto que á la letra dice :

Mediante resulta de la justificación hecha la ausencia del 
país del deudor 0 ‘Relly, no obstante habérsele hecho saber la 
interposición del concurso cual previene el art. 523 de la ley de 
Enjuiciamiento civil á medio de cédula, por no estar entonces 
justificada dicha ausencia, hágasele saber por edictos en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la provincia y  en los sitios 
acostumbrados de este Juzgado, m ediante no hay periódico en 
esta villa, la interposición del concurso expuesto para su oposi
ción dentro del término legal, si lo tuviere por conveniente; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se declarará consentida la 
declaración de él, procediéndose en su rebeldía á lo que haya 
lugar.

Juzgado de prim era instancia de Gijon á 22 de Febrero 
de 1 869.=Diego G. V illar.=A nte mí, Francisco M. Rivas.

Para que pueda llegar á conocimiento del deudor D. Juan 
0 ‘Relly se libra el presente, dado en Gijon á 22 de Febrero 
de 1 869.=Diego G. V illar.= Por su mandado, Francisco M. Rivas.

X —1037

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marinas y 
Diaz, hijo de Basilio y de Josefa, natural de Santa Cruz del Valle 
de Oro, en la provincia de Lugo, soltero, panadero , de 4 8 años 
de e d a d , y  cuyo actual paradero se ignora, p a ra  que dentro de 
nueve dias que por segundo término se le señalan se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado á la práctica de varias dili
gencias acordadas en la causa que se le sigue po r hurto.

Madrid 23 de Marzo de 1869. M—693

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta c a 
pital, se cita, llama y emplaza por término de 10 dias á los 
hijos de Angela Bernar, llamados León y Francisco Medina, para 
que se presenten de doce de la mañana á tres de la tarde en la 
audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, psra 
hacerles saber una providencia en causa crim inal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. M 694

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel 
Vicente G arcía, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Venancio Orche, se cita, llama y  emplaza por te r
cero y último término de nueve dias á Francisco Guijosa para 
que se presente en la cárcel de Villa ó en el expresado Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo

instruyendo por estafa; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y contumaz. M—695

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de Torre- 
aguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el término 
le 30 dias, contados desde la inserción de este edicto, á Enrique 
timenez Fernandez, natural de Canencia, para que comparezca 
;n el Juzgado de primera instancia de Torrelaguna á lin  de ha
berle saber la sentencia ejecutoria dictada por la Superioridad 
m caus ¡ que se le ha seguido en unión de otro por el delito de 
ncendio; con apercibimiento de que si trascurriese dicho plazo 
;in verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 16 de Marzo de 1S69.=Miguel Plá
cido S ierra .= D e su orden, Justo Fernandez. T—58

En virtud  de providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
le paz é interino de primera instancia del distrito del Centro 
le esta cap ita l, dictada en incidente que se instruye á instancia 
le D. Manuel Vicente Fernandez sobre que se le defienda por 
>obre para litigar con la empresa del Canal del Príncipe Al
onso, se ha declarado evacuado en rebeldía el traslado del men- 
úonado incidente conferido á dicha empresa por auto de 26 de 
darzo del año próximo pasado; mandándose que se haga saber 
!Sta providencia por los periódicos oficiales, como se ejecutó con 
¡1 emplazamiento, mediante á ignorarse su domicilio.

Madrid 5 de Marzo de 1869. M—X —52

D. Servando F. V ictorio, Juez de prim era instancia del par
ido de Ginzo de Limia.

Por el presente llamo á Nicolás y  Francisco C erredelo , del 
)ueblo de Lamas, en este partido, para que comparezcan á de- 
lucir de su derecho en el juicio necesario de testamentaría por 
nuerte de Benito Cerredelo, su tio ,del mismo pueblo, mediante 
os ha instituido en el testamento bajo que falleció por sus here- 
leros universales en la propiedad y  en unión de su herm ana 
sabel, que repudió la herencia , igualmente que Manuela Otero, 
nstituida en el u su fru c to ; haciéndoles presente que por su au- 
¡encia é ignorado paradero les representa el Prom otor fiscal del 
hzgado.

Dado en Ginzo de Limia á 17 de Marzo de 1869.=Servando 
L V ictorio.=D e su m andado , Ramón Cadórniga. G—3

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis- 
rado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez togado de p r i
ñera instancia del distrito del Hospicio de esta cap ital, refren- 
lada del Escribano D. Federico Camacha, se cita , llama y em - 
)laza por tercera y última vez á Blas López Miguel para que 
in el término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa 
on  el fin de recibirle una declaración en la causa que se le si- 
;ue por hurto de un re lo j; apercibido que de no verificarlo se- 
;uirá la causa en su rebeldía con los estrados del Juzgado y l e * 
>arará el perjuicio que haya lugar. M—700

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
irimera instancia del distrito del Hospital, se cita y llama á las 
>ersonas que puedan dar razón de quién sea un sujeto que en la 
loche del 16 del corriente se halló cadáver en la via férrea de 
sta capital á Zaragoza, y  vestía chaquetón ó americana de pa- 
encur, fondo color aceituna, trozos de chaleco y pantalón del 
oismo género , trozos de camisa y calzoncillos de algodón, dos 
calcetines de hilo y  un par de botas de becerro de doble suela, 
>ara que las que sean se presenten en dicho Juzgado y Escri- 
>anía del Licenciado Cordavias á prestar la oportuna declaración 
m la causa que en el mismo se instruye.

Madrid 22 de Marzo de 1869.=El Escribano, Angel González 
le Cordavias. M—699

D. Tomás Ramiro y Requejo, Juez de prim era instancia de 
¡sta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María C egordia, ve- 
úna de San Andrés deA lm arza, pueblo de este partido, para 
[ue en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
¡ste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juz- 
;ado á responder á los cargos que la resultan en la causa que 
e la  sigue por hurto de seis varas de tela en el pueblo de Al- 
narza ; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio con- 
¡iguienle.

Dado en Soria á 23 de Marzo de 1869.=  Tomás Ramiro y 
lequejo .=Por mandado de S. S., Manuel María Abad. S—111

D. Salvador Lafuente y  Cebrian, Auditor honorario de 
luerra, Juez de primera instancta del distrito del Mar de V a -  
encia.

Por el presente se cita por prim er edicto á José García del 
liego para que dentro del término de nueve dias se presente 
¡n este Juzgado ó manifieste el punto de su residencia para la 
iráctica de cierta diligencia en causa que se instruye contra el 
nismo sobre estafa á Pedro Vázquez.

Dado en Valencia á 22 de Marzo de 1869.=Salvador La- 
uente.=V icente Tarrasa. V—130

D. Salvador Lafuente y  Cebrian, Auditor honorario de
h ie rra , Juez de prim era instancia del distrito del Mar de V a-
encia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
j pregón á Francisco Silvestre y  Bodilla, de 23 años, soltero, 
allista, para que dentro del término de nueve dias se presente 
;n la cárcel Torre de Serranos de esta ciudad para extinguir la 
condena impuesta en causa seguida contra el mismo sobre esta- 
’a á D. Antonio Tendero.

Dado en Valencia á 22 de Marzo de 1869.=Salvador La- 
*uente.=Vicente Tarrasa. V—131

D. Antonio Martin Quintana, Juez de prim era instancia de 
ísta villa de Villalpando y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Germán Trecario, 
cecino de Fresno de la R ivera, para que dentro del término 
;le 30 dias comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
i rendir declaración en la causa que pende en el mismo en ave
riguación de los autores del robo de 16 faoeg3S de trigo ejecu- 
;ado en la panera de Leonardo Miste, vecino de Villalba de la 
Lampreana, el dia 29 de Octubre de 1868; prevenido que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalpando á 18 de Marzo de 1869.=Antonio Mar
ín  Q uintana.=Por su m andado , Damian Medrano Diez.

V— 132

D. Antonio Martin Quintana, Juez de prim era instancia de 
3sta villa de Villalpando y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ciríaco Cabello, ve
cino de Castanes del Monte, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á rendir declaración de inquirir en  
3ausa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por 
íurto de una gallina de la pertenencia de su convecino Tomás 
ie  Castro, y  defenderse á los cargos que se le hagan; pues al 
aacerlo le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y no ha
ciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en su ausencia y  
rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado Jos autos 
y diligencias y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villalpando á 21 de Marzo de 1869.=Antonio Mar
tin Q uintana.=Por su mandado, Pedro Buron. V—133

D. Antonio M artin Quintana, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Villalpando y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa criminal que me 
hallo instruyendo por hurto de dinero y otros efectos y ame
nazas á José C alzada, vecino de Villafafila, he acordado el que 
se presenten á declarar Dorotea Fernandez, Antonio Carballo, 
Bernarda de P rada y Cirilo M allo, vecinos los tres primeros de 
Villafafila, y  el último dependiente del resguardo de Estancadas 
en dicha villa en el mes de Setiembre último; y  no habiendo sido 
habidos dichos testigos, les señalo el término de 30 dias para que 
comparezcan, encargando á las Autoridades del reino y sus de
pendientes que si fueren habidos les hagan com parecer en este 
Juzgado.

Dado en Villalpando á 19 de Marzo de 1869.=Antonio Mar
tin Q uintana,=Por su mandado, Pedro Buron. V —134

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, y dictada en la 
testamentaría concursada de D. Mariano Villar y  Diaz, fabri
cante de yeso y vecino que fué de esta villa, se convoca á los 
acreedores á junta  general para el nombramiento de síndicos; 
estando señalado para su celebración el dia 16 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita < n la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal; y  se previene 
que sólo serán admitidos en ella los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos ó los presenten en el acto.

Madrid 23 de Marzo de 1869.=El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. M—X —53

D. Ceferino García de Taranco, Juez de primera instancia de 
esta villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por tercera vez 
á Martin Blanco, soltero, natural de Palacios de la Sierra, para 
que en término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles 
de este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que me hallo instruyendo por hurlo doméstico de 
dinero en casa de Francisco Rúa, vecino de Huerta del Rey; cu 
la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y iebeldía, y le parará el mismo 
perjuicio que si se hallase presente.

Dado en Salas de los Infantes á 17 de Marzo de 1869.=Cefe- 
rino García de T aranco.=Por su mandado, Lúcio Valmaseda.

S—113

D. Vicente López Marin, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombros desco
nocidos que el dia 9 de Enero último estuvieron vendiendo ta
baco en SaDcti Spiritus; y habiendo sido detenido por la Auto
ridad uno de ellos, se fugó del depósito m unicipal, desapare
ciendo también del pueblo el otro compañero, y dejando aban
donadas dos caballerías, el tabaco y demás efectos que condu
cían, á fin de que comparezcan en esle Juzgado en el término 
de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edicto en e* 
Boletín oficial de la provincia , para contestar á los cargos 
jue les resultan en dicha causa ; prevenidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puebla de Alcocer á 24 de Marzo de 1869.=Vi- 
cente Lopez.=El ac tu ario , Vicente del Rio. P —75

D. Tomás Moya, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Pastrana y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonia Montoya Ji
ménez, viuda, vecina de Almonacid de Toledo, para que dentro 
del término de 15 d ia s , contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á fin de hacerla saber si quiere ó no ser parte en la 
causa criminal que en el mismo se instruye contra Isidro Frías 
y Abad, álias Gabino, por hurto de varias ropas de la perte
nencia de aquella; en la inteligencia que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo seguirá el procedimiento por sus trámites y  
la parará el perjuicio á que pueda haber lugar.

Dado en Pastrana á 26 de Marzo de 1869.=Tomás M oya.=  
Por mandado de S. S., Félix Garralon. P —74

D. Manuel Romero V illaverde , Juez accidental de primera 
instancia de está ciudad.

Por el presente cito y  llamo á D. Leoncio Saenz y  á D. José 
López Camacho, maquinista y conductor de un tren  misto que 
descarriló en 10 de Agosto último en el kilómetro 417, término 
de Villafranca, para que dentro del período de nueve dias de 
como este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletim oficial de esta provincia se presenten en este Juzga
do para  hacerles una notificación en la causa que instruyo por 
dicho descarrilamiento; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Montoro 23 de Marzo de 1869.=Manuel R om ero.=Por m an
dado de S. S., Luis M. Pedrajas. M—702

D. Felipe Viñas, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Lugo y  su partido.

Por el presente y  término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito y  
emplazo á Angel López R odriguez, natural de San Andrés de 
Chamoso, vecino que fué de San Martin de Folgosa. soltero y de 
22 años de e d a d , para que dentro del término de 20 dias se 
persone en forma ante S. E. la Audiencia territorial de Galicia 
en Sala primera y  Escribanía de Cámara de D. Manuel Rúa 
Figueroa á deducir de su derecho y nom brar Procurador y  Abo
gado que le defienda ante dicha Superioridad en la causa que 
contra él se formó sobre estafa á Angel López Diaz, de esta ciu
dad, la cual va á remitirse en consulta de la sentencia pronun
ciada en 29 de Agosto del año último por la que se le absuelve 
libremente y sin costas; advertido de que si no lo verificase le 
serán nombrados por dicha Superioridad de oficio, y  con el P ro 
curador se entenderán los traslados y actuaciones que ocurran 
en dicha causa hasta la sentencia ejecutoria, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 21 de Marzo de 1869.=Felipe 
V iñas.= Por su mandado, Benito Rodriguez. L—75

D. Mariano Casanova, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente ¡se cita, llama y  emplaza á Manuela M artin 
Gamarra, natural y vecina de Alcobendas y de estado casada con 
D. José Finoquio, para que en el preciso térm ino de 15 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que se sigue en el mismo contra Catalina Gamarra y  otro por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará  ej 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Marzo de 1869.=Mariano 
Casanova.—Por mandado de S. S., Santos Pinto. C—178

D. Mariano Casanova, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, liorna y emplaza á D. José del Pino 
y  Diaz, natural de Antequera, hijo de D. Félix y Doña Ana, 
Alcaide que ha sido de la cárcel de Toledo, de estado viudo y 
de edad de 53 años, para que en el preciso término de 15 dias 
se presente en este Juzgado con el objeto de instruirle de la 
acusación fiscal de la causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue sobre allanamiento de morada con motivo del 
derribo de la casa-fonda de la estación del Escorial en el fe rro 
carril del Norte, y  que en el caso de no conformarse con las penas 
que contra él se piden nom bre Abogado y  Procurador para su 
defensa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Marzo de 1869.=Mariano 
C asanova.=Por mandado de S, S., Santos Pinto. C—177

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cañete y  su partido.

Por el presente se suplica y encarga á todos los Tribunales 
ordinarios, Comandantes de la Guardia civil y  demás Autorida
des de la nación, ordenen y  procedan á la captura del reo p ró 
fugo cuyas señas á continuaciou se expresan; y e n  caso de ser- 
habido lo remitan á disposición de este de mi cargo con las segu
ridades competentes, pues así lo tengo acordado en la causa so
b re  muerte violenta en la persona de un pobre mendigo desco
nocido, acaecida la mañana del 19 de los corrientes, inmediato 
al caserío de Fuentefria, término jurisdiccional de Zafrilla, en este 
partido, provincia de Cuenca.

Dado en Cañete á 23 de Marzo de 1869.=Rsm on Cano Ma- 
nuel.= P or mandado de S. S., Miguel Escarnida.

Señas del veo prófugo.
Un mendigo que se supone ser vecino de Horcajo de Santia

go, de 35 á 40 años de edad, su estatura regular, color moreno, 
súcio, ancho de cara, nariz larga algo achatada, barba clara, 
estrecho de frente; viste en mangas de camisa, con calzones y 
sobre ellos unos zahones de pellejo negro, manta nueva ele jerga 
listada de encarnado, con sombrero hongo á la cabeza con ala 
regular. C—176

D. Vicente Escribá, Juez de paz, Regente del Juzgado de 
prim era instancia de la ciudad de Balaguer y  su pai tido por 
traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Chicar- 
ro, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa de Alverá, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
fecha, comparezca en este Juzgado al efecto de notificarle el 
fallo del Tribunal superior que contra él ha recaído en méritos 
de la causa criminal formada contra él sobre exacciones ilega
les y hacer efectiva la multa de 3 escudos 200 milésimas, y á la 
devolución á José Palau del exceso de un escudo 750 milési
mas que en la misma se le impone.

Dado en Balagutr á 17 de Marzo de 1869. =  Vicente Escri
b a ^  Por mandado de S. S., Antonio Cortázar, Escribano.

B— 95

D. Antonio María López, Juez de paz de esta villa y Regente 
del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por 
hallarse usando de lkencia el propietario.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo y tercer 
edicto á Francisco Rico y N avarro, natural y vecino do Onil, 
casado, de 31 años, contra el que se sigue causa criminal en 
eríe Juzgado sobre quebrantamiento de condena, para que se 
presente en mi Juzgado en el término de 20 d ias, que se con
tarán desde esta lecha, con el fin de que preste cierta declara
ción ; si así lo hiciere se le oirá y guardará jusiieia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo se sustanciará y  terminará la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos y dilicencias con los estrados 
de esta audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 25 de Marzo de 1869. — Antonio María 
Lopez.=Por su m andado, Eugenio Hurtado. B—96

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y López, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias á D. Le nardo Gomila y  Puigierver para que se presente 
en e>te Juzgado á evacuar una diligencia pendiente; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 25 de Marzo de 1869.=Jerónimo Montesinos.
M—703

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. P edro  M en- 
diri y  López, Juez de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á José Francisco y Remond para que se presente en este 
Juzgado á evacuar una diligencia pendiente en causa criminal 
que se le sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1869.=Jerónim o Montesinos.
M—704

En v irtud  de providencia dictada por el Si*. D. Pedro M en- 
divi y  López, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por tercera vez y término de nueve 
dias á José Francisco Fernandez para que se presente en este 
Juzgado á evacuar una diligencia pendiente en causa que se le 
sigue por m endicidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el peí juicio que haya lugar.

M adrid 26 de Marzo de 1869.=Jerónimo Montesinos.
M—705

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Viceate García, Magistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla , se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Antonio Pa
checo Garrido para que se presente en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, en la plaza de Santa 
Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perju i
cio que haya lugar, y se le declarará rebelde y contumáz.

M—706

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez togado y  de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendadada por el Escribano D. Pió del Pozo, 
se cita, llama y emplaza por terrera y última vez á Casiano y  
Bernardino Escames á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado, ó se constituyan en prisión 
en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que les resultan en 
causa criminal que se les sigue sobre falsificación y estafa; aper
cibidos que de no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausen
cia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. M—707

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela y  su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza al 
Notario de la ciudad de Corella D José Perula para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar la 
correspondiente indagatoria en causa que se le sigue por aban
dono de destino; bajo apercibimiento de que si no se presentare 
continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tudela á27 de Marzo de 1869.=Saturninode Ceano 
Y ivas.=Por su mandado Santiago Jiménez. T—61

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Búrgos y Juez de prim era instancia de Tudela y 
su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado por jubila
ción en el Registro de la Propiedad de este partido D. José Vic
toriano Pablus que le obten ía , de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley hipotecaria se inserta el presente anun
cio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador D. José 
Victoriano Pablus.

Dado en Tudela á 22 de Marzo de 1869. =  Saturnino de 
Ceano V ivas.= P or su mandado, Santiago Merino. T—62

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Los periódicos franceses anuncian la próxima lle
gada á París del Virey de Egipto con objeto de in v i
tar personalmente á la Emperatriz Eugenia para la 
inauguración del canal de Suez. Igual invitación  
parece que se hará á los Soberanos de todas las 
grandes Potencias.

Un despacho de Berlín declara desprovista de 
fundamento la noticia publicada por el Lloyd  de 
Pesth respecto á tener el Barón de W erther el en
cargo de preparar una entrevista entre el Rey de 
Prusia v el Emnerador de Austria.

El Parlamento de Florencia no reanudará sus 
trabajos hasta dentro de tres semanas. Inmediata
mente después de su reapertura M. de Cam bray- 
Digny expondrá la situación financiera del país, y 
se espera que ai propio tiempo manifieste la conclu
sión de la anunciada operación de crédito.

El Diario Spezia  anuncia que la goleta del Ge
neral Garibaldi llegó á aquel golfo el dia 17. Su en
trega al Gobierno italiano acaso sea motivada por el 
deseo de disipar todo temor de una nueva evasión, 
si no lo es para evitar el completo deterioro del bu
que, ó para atender con los productos de su venta á 
las necesidades del General.

En la Cámara de los Comunes debe empezar el 
dia 15 de Abril la discusión de las cláusulas separadas 
del bilí referente á la Iglesia anglicana de Irlanda. La 
oposición, á lo que se asegura, defenderá palmo ó 
palmo sus opiniones; pero el Gabinete de M. Glads- 
tone tiene plena confianza en la consolidación de su 
victoria, encontrándose apoyado por la opinión pú-
Vdir>n

M. Rhangabe, nombrado recientemente Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno helénico en Constanti- 
nopla, saldrá de París mañana martes con dirección 
á Atenas , donde se detendrá algunos dias ántes de 
marchar á su nuevo cargo. Se confirma que este di
plomático sólo permanecerá en Constantinopla el 
tiempo necesario para arreglar algunas dificultades 
pendientes aun entre Grecia y Turquía, y que inm e
diatamente regresará á París.

En esta capital le sustituye durante su ausencia 
en concepto de Encargado de Negocios M. Phocion 
Roa u es.

Acaba de llegar á París una diputación de las 
islas Esporades, com puesta de 10 personas, encarga
da de solicitar el apoyo del Gobierno francés con mo
tivo de ciertas medidas adoptadas* por Turquía ú l
timamente contra algunos de sus compatriotas.

En dichas islas continúa la agitación. Después de 
haberse promulgado las nuevas leyes en Kalki y  
Cossos, Ahmed-Bajá se ha visto obligado á desem
barcar tropas en Calynnos, donde permanecerá hasta 
la completa ejecución de las órdenes del Gobierno. 
Los habitantes han huido á las montañas y enviado 
una petición á Constantinopla para la conservación 
de sus privilegios.

INTERIOR.
MADRID.—La Junta de gobierno del Ateneo de se

ñoras ha resuelto celebrar una de sus conferencias ma
ñana martes á las dos de la tarde.
  Esta noche á las nueve dará el Sr. Vilanova en el
Ateneo Científico y Literario la octava conferencia so-* 
b re el hombre prehistórico.



  Estado sanitario .—Aunque continuaron en la u l
tima semana de Marzo los mismos vientos que en la 
anterior, no fueron sin embargo tan fríos ni tan fuertes 
Y duros. El termómetro se sostuvo poco mas o menos 
a la misma al tu ra ,  siendo con corta diferencia igual la 
presión atmosférica revelada por el barómetro, que casi constantemente se mantuvo en la variable. La atmos
fera nebulosa con celajes y rafagas, y pocas veces des
pejada por completo. . . , -En estos dias no ha habido variación en las enier- medades reinantes, presentándose casi todas con e ca
rácter catarral y reumático , observándose en a unas con preferencia á este el gástrico o el tifoideo . pues3 po 
más que algunos periódicos de política lian dicli q 
cási han desaparecido las fiebres tifoideas, no es 
graciadamente exacto, pues que t<?£*av ia ,sl®ue®1/ - „ ~  sentándose no pocos casos: lo que si sucede es q 
ménos mortíferas, como se observa en todas las ®Pld®' mias en la declinación, en cuyo periodo a f hemos entrado. Además ha habido 110 pocos enfeimos 
de pleuresías, pulmonías, catarros, flujos de sangre 
anginas y erisipelas; pero han cedido bastante bien a los
medios terapéuticos.La mortandad poco mas o menos como en la sema
na anterior. (Siglo médico.)

P o n t e v e d r a  21 de M arzo— Al tomar posesión del 
mando de esta provincia el nuevo Gobernador, ha diri
gido á sus habitantes la siguiente alocución:«Al encargarme hoy del Gobierno de la misma con 
que me ha honrado el Poder Ejecutivo (ie la nación, cumplo un grato deber manifestándoos cuánta es mi sa
tisfacción de verme al frente de un pueblo que, modelo 
cíe sensatez y de cordura, ha sido siempre entusiasta ar
diente de las ideas liberales y cooperado tan efieazmen- 

e a l  triunfo de la gloriosa revolución de Setiembre; a 
consolidar sus conquistas; á mantener ileso el emble
m a de la Soberanía nacional, representada en las Lor- tes Constituyentes, se dirigirán todos mis esfuerzos; y 
seguro de vuestro apoyo en tan noble empresa, espero confiadamente hemos de o f r e c e r  un notable ejemplo que 
imitar á otros pueblos sobrado impacientes ó recelosos, y demostraremos que en Pontevedra se sabe hermanar 
siempre el orden con la verdadera libertad.No consagraré ménos mis desvelos á promover las 
mejoras materiales de los pueblos todos déla  provincia, 
objeto siempre preferente ¡Ide los Gobiernos liberales, 
porque son i lustrados, y estad seguros de que procurará siempre amparar vuestros derechos y satisfacer vues
tras legítimas que jas .= El Gobernador, Eugenio Aláu.

VARIEDADES.

FABRICACION DEL TÁRTARO Y ÁCIDO TARTRICO.
Entre las industrias que más razón de ser tienen en 

España, figura, y no en último lugar seguramente, la 
que sirve de epígrafe á este artículo.Efectivamente, siendo su primera materia el tártaro 
bruto, conocido también con los nombres de rasuras de 
vino, piedra de vino, tártaro crudo &c., que no es otra cosa más que el producto depositado sobre las paredes de las 
vasijas que contienen vino nuevo, cuando el trabajo de 
la fermentación lenta ha terminado y la mezcla íntima que constituye el vino ha  adquirido cierto estado de equilibrio; siendo esta, repetimos, la primera materia, 
compréndese perfectamente sin la menor violencia que 
nuestro p a ís , cosechero de v in o , y en̂  grande escala en 
algunas de sus provincias, reúne la más principa^de las 
condiciones necesarias para la vitalidad de una indus
tr ia :  esta es la baratura y abundancia  de la primera 
materia. Agréguese á esto que el consumo de la materia elaborada es muy grande, que los aparatos necesarios para la fabricación son sencillos relativamente, como sencillas y fáciles son las operaciones por que ha 
de pasar la materia prima hasta su completa trasforma- 
cion en materia á propósito para el mercado, y no po
drán ménos de convenir con nosotros, aun aquellos que con una insistencia digna de mejor causa dicen y 
defienden que nuestro país no debe preocuparse de otra 
cosa que de la explotación agrícola, en la acepción más 
común de esta palabra.A pesar de todo, Ja fabricación que nos ocupase  
encuentra establecida en algunos puntos de la Penín
sula. Recordamos en este momento Cataluña, Ponteve
dra y B u rg o s , en donde se explota esta industria no 
sabemos si en grande escala, mereciendo especial men
ción la fábrica establecida por D. Cosme A. Serrano en 
Betanzos, cuyos productos han obtenido en varias Exposiciones nacionales y extranjeras las mayores distin
ciones.Hemos dicho, y debemos insistir sobre ello, que el 
tártaro bruto es un producto depositado en las vasijas 
que contienen el vino: químicamente, este depósito está formado de cristales de bitartrato de potasa y de tartrato 
de cal, más la materia colorante y varias impurezas que le acompañan. La primera de aquellas sales, cuando 
pura ,  se presenta en magníficos cristales blancos, y se 
llama generalmente crémor de tártaro.El tártaro bruto ó crudo se separa de las vasijas del 
vino, y es entregado á la industria con las materias colo
rantes y las distintas impurezas arrastradas en el momento de la cristalización. Estas diversas materias exis- 
tian en el vino en estado de disolución más ó ménos perfecto; y como son poco solubles en el agua y cási insolu- bles en los líquidos alcohólicos, se depositan desde los pri
meros frios del otoño, es decir, en el momento en que la fermentación termina, y el vino por consiguiente ha a d 
quirido su mayor grado de alcohol; de suerte que con
tribuyen á la  precipitación de aquellas materias, por una 
parte la baja de temperatura, y por otra la naturaleza 
del medio en que se encuentran.El depósito cristalino de las paredes de las vasijas, hemos dicho que está formado especialmente de bitar
trato de potasa que ha arrastrado un poco de tartrato de cal. Pero en el fondo de aquellas se forma otro de
pósito, las heces, no ménos importante, que contiene, 
aparte de las impurezas que ántes existian en suspen
sión en el vino, un precipitado de tartrato de cal que en razón á su gran insolubilidad ha ganado el fondo, arrastrando consigo un poco de bitartrato de potasa.

Esta explicación teórica, que cumplía á nuestro pro
pósito consignar, nos hará comprender por qué el tártaro 
recogido sobre las paredes de las vasijas del vino debe 
ser el único empleado ventajosamente en las fábricas de 
refino del crémor tártaro, y por qué las heces, impro
pias para esta fabricación , deben destinarse para la ex
tracción del ácido tártrico.Este depósito del tártaro en las paredes de los tone
les puede estimarse, término medio y á pesar de sus grandes variaciones, en dos ó tres kilógramos por 
cada 1.000 litros de vino. Pero para obtener esta cantidad de depósito es menester que se verifique en circunstancias normales; en un to n e l , por ejemplo, recubierto de tártaro que se llene de la nueva vendimia veremos desaparecer bien pronto todo el depósito, si bien 
reaparecerá más tarde cuando se haya desarrollado el alcohol en el vino. Añadamos además que en ciertos 
vinos malos, sobre todo en los que sufren la fermenta
ción láctica, el tartrato se vuelve á disolver para ser en este 
caso objeto de trasformaciones particulares, y no para reaparecer como ántes. Los vinos viejos pueden á veces 
volver ádisolver el tartrato por constituir un medio dife
rente del vino normal y nuevo. Todas las cuestiones de solubilidad son inseparables de la nocion del medio en 
cuyo seno se verifica el fenómeno; y no estando nunca el

vino en equilibrio , no debemos extrañarnos de que un trabajo íntimo engendre, mediante la acción del tiempo y la influencia de causas excepcionales, un líquido n u e 
v o ,  cuyas condiciones físicas y químicas sean nuevas
taiTEsto sentado, pasemos á estudiar la fabricación del 
crém o r  de tártaro por el refino del tártaro bruto.El refino del tártaro bruto se opera por medio de cristalizaciones sucesivas, al cabo de las cuales se obtie
ne un excelente producto. La primera operación se re
duce á pulverizar, con muelas á proposito, el tártaro bruto. Este polvo fino se lleva á grandes calderas de 
h ie r ro , y mejor de cobre, cuya cabida en algunas fábri
cas es de 4000 litros. En una caldera de esta capacidad se disuelven aproximadamente £80 kilógramos de tárta
ro de una riqueza media. En todos los casos se llega á 
saturar completamente el agua de la caldera á la tempe
ratura  de la ebullición, lo que se reconoce por la forma
ción de una película en la superficie del líquido.Ya hemos dicho ántes que el tártaro bruto está for
mado esencialmente de bitartrato de potasa y de ta r tra 
to de cal; siendo esta última sal muy poco soluble, aun 
en caliente, se precipita al fondo de la caldera, miéntras que el bitartrato, que es bastante soluble en enagua hir
viendo, y muy poco en el mismo líquido frió, encontrándose en disolución saturada á la temperatura de la 
ebullición abandonará sus cristales por enfriamiento, y 
esto efectivamente es lo que sucede en las calderas.Para separar cuanto sea posible las materias colo
rantes y otras impurezas, los fabricantes añaden en la 
caldera cierta cantidad de tierra arcillosa y negro ani
mal. La materia colorante forma con la alúmina de la 
arcilla una especie de laca, compuestoinsoluble que se 
precipita al fondo; el negro animal absorbe las diver
sas impurezas y se precipita también, sirviendo además 
como aquella al precipitarse de materia clarificante, puesto que arrastrarán mecánicamente las impurezas 
que pueda haber en suspensión en el líquido de las cal
deras. Hay que tener mucho cuidado de que la tierra 
arcillosa no tenga cal; pues esta reemplazarla cierta cantidad de potasa del bitartrato potásico, y se precipitarla 
el tartrato de cal resultante.Hecho todo esto, se deja enfriar el líquido; y al cabo 
de tres ó cuatro dias, á veces ántes según la estación 
en que se opere, termina la cristalización, se separa el 
agua que baña los cristales, cuya agua sirve para otra 
operación. Las paredes de la caldera se presentan recu
biertas de cristales de bitartrato de potasa, que llevan 
desde este momento el nombre de cristales de tártaro.

Estos cristales de tártaro se recogen con cuidado y se 
someten á un lavado con agua fria; la acción de la cor
riente basta para privarles de sus impurezas, p a ra lo  
cual se colocan en una canal de pequeña pendiente, en 
donde las diferentes materias en suspensión se deposi
tarán más ó ménos léjos en virtud de su densidad r e s 
pectiva. Los cristales separados por esta primera operación , si se presentan todavía coloreados, para obte
nerlos blancos y puros con ese aspecto que les ha hecho designar en el comercio con el nombre de crémor^ 
de tártaro es indispensable someterlos á una segunda 
cristalización. Una operación bien hecha, empleando 
las cantidades que ántes hemos indicado, puede dar ^00 
kilógramos de crémor de tártaro.Para que los cristales se desequen y decoloren com - 
pletamente, en algunas fábricas los colocan sobre lien
zos á la acción del sol. En otras fábricas secan los cris
tales con el calor perdido de los hornos.Todo lo que hemos dicho relativamente á esta fabri
cación explica la ventaja que hay de operar en invier
no; el enfriamiento de las calderas se efectúa mucho 
más pronto , y la cantidad de cristales aum enta á medi
da que la temperatura del agua baja más.Acabamos de hablar de las impurezas arrastradas 
por el lavado de los cristales de tár taro; las partes más densas que se depositan primero se llaman arenillas, y 
son muy ricas en tartrato de cal. La industria ha perdi
do mucho tiempo estas materias; en el día, gracias á las  
fábricas de ácido tá r t r ico , las arenillas son utilizadas, y la parte importante de sus principios se saca por una 
serie de operaciones que describiremos.En cuanto á las partes ménos densas jJamadas he
ces, contienen todavía una pequeña cantidad de sales 
de tá r ta ro , materias colorantes &c. Y como la industria no puede tratarlas económicamente, estas heces, bas
tante ricas en principios fertilizantes, se venden como 
abono.El análisis de muchas muestras de estas heces ha 
dado en efecto el siguiente resultado como término 
m edio:

Agua.......................................  30 IMaterias o rgán icas . . . . . . . .  41 > 100Cenizas. .......................... .. 29)
Las 41 p a r te s  de m a te i’ia s o r g á n ic a s  c o n t ie n e n  :16,£7 de tartratós de potasa, cal y magnesia;16,37 de materia colorante;

8,36 de nitrógeno.
41,00

Las $9 partes de cenizas contienen 7,46 de materias 
solubles y SI,54 de materias insolubles. Las primeras están formadas principalmente de carbonato de potasa 
mezclado con suifatos y cloruros de la misma base. Las segundas son muy ricas en fosfato de cal, y contienen 
además silicatos y carbonatos de cal, alúm ina, sílice y 
óxido de hierro.Vemos, pues, por este sucinto análisis que las h e ces son muy á propósito para abonos, á lo que deben de
dicarse siempre y cuando no puedan ser explotadas ventajosamente para la fabricación del bitartrato de potasa 
ó para la del ácido tártrico.No hay que confundir los residuos de que acabamos 
de hablar con las heces propiamente dichas del vino. Estas últimas se someten al prensado, en donde abando
nan el vino que las impregna; y después de desecadas 
al sol se dest inan , si son ricas en tártaro, á aquella fa
bricación. En algunas localidades se someten las heces 
á la incineración, y se obtienen cenizas ricas en carbonato de potasa que se destinan á las fábricas de jabón, 
blanqueo del lino &c.El ácido tártrico puede obtenerse por varios proce
dimientos; pero nosotros sólo nos ocuparemos del que está fundado en la descomposición de los tartratós por 
medio del ácido sulfúrico. Este método, sobre ser el 
único que es objeto de explotación en grande escala, es 
además el único que nos cumple examinar en este artículo por estar íntimamente ligado con el de fabrica
ción del bitartrato de potasa. .El tártaro bruto, y también los residuos de la prepa
ración del bitartrato de potasa cuando contienen una 
cantidad considerable de tartratós, se disuelven en el 
agua hirviendo después de reducidos á polvo en moli
nos á propósito en una gran vasija estañada ó de ma
dera forrada de plomo. Hecho esto, se añade á la diso
lución hirviendo creta en polvo hasta tanto que cese la efervescencia, por cuyo medio se precipita la mitad del ácido tártrico al estado de tartrato neutro de cal, como 
indica la siguiente reacción:

% {C W íO M ,KO ,H O )-\-2[C aO ,C O *)= C sm O i\ZK O
Dilart ral o (le potasa.  Carbona to de Ta r tr a to  neu tr o

cal . de potasa.
-  [ -  C'8/:/í OI'i ,2 C aO - |  - 2 / / 0 - 1 - 2 C W

T a r tr a to  neu tr o  A gua .  Acido
de cal . ca rbónico.

En el fondo de la cuba se reunirán por lo tanto el

tartrato de cal que existia en la materia, primera y el 
que procede de esta reacción.Pero el tartrato neutro de potasa no puede ser descompuesto sino añadiendo al líquido una disolución de 
cloruro de calcio, que precipita el ácido tártrico que 
queda al estado también de tartrato neutro de cal. La reacción en este coso puede representarse por la si
guiente igualdad:

CPIfi()H>,ZKO-1-%CaCl==CiIfi(JV) ;iC aO -\ -lK C l
T ar t r a to  neu tr o  Cloruro Ta r tr a to  neu tr o  de Cloruro

de po ta sa .  de Ciú- (*e .calcio. potasio.
Otros fabricantes añaden á la disolución del tá rtaro 

bruto una  cantidad equivalente de álcali, que trasforma 
el bitartrato en tartrato neutro , cuerpo mucho más so
luble en el agua que el primero. Pero este procedimiento presenta dos inconvenientes. Prim ero , el de producir 
una coloración más intensa en el tártaro; y segundo, exigir para la descomposición en vez de la creta el clo
ruro  de calcio, como acabamos de ver, que es un cuerpo 
más raro y ménos fácil de procurar.El célebre Kulm ann, que tantos servicios ha  pres
tado á la industria química, aconseja que se empleen 
el carbonato de barita natural y el cloruro de bario en 
vez de carbonato y cloruro calcicos, los que indudablemente tienen la ventaja de producir el tartrato de barita, 
que es más insoluble que el de cal. Además, la descom
posición que como veremos luego se produce con el 
ácido sulfúrico es más eficaz por ser el sulíato de barita resultante completamente insoluble en el agua , lo 
cual hace que la separación del ácido tártrico sea más 
fácil de conseguir que cuando se forma el sufiato de cal, 
que es algo soluble en aquel líquido. El sulfato de ba
rita puede además encontrar una  salida más íácil y 
conveniente que el de cal para los usos de la industria.

A pesar de todo, el método mejor, bajo muchos con
ceptos, es el que vamos á describir detalladamente, que 
ha sido y es objeto de una aplicación en grande escala,produciendo muy buenos resultados.

Después de averiguar la cantidad de ácido tártrico 
que contiene la primera materia de que se va á extraer, 
punto esencial de esta industria y base de las operacio
nes ulteriores, se tritura, como hemos dicho ántes, y se 
colocan cantidades determinadas en las cubas forradas 
de plomo que hemos indicado ya. Cada una de estas 
cubas se llena de ácido clorhídrico concentrado que se 
vierte encima del tártaro pulverizado, tapándolas bien 
para impedir la expansión de los vapores ácidos, y se 
hace llegar vapor de agua por medio de un serpentin de 
plomo situado en el fondo de cada cuba. La influencia simultánea del calor y del ácido hace que se disuelva 
prontamente el crémor tártaro; al cabo de una  hora, ó á 
lo más dos, se ha verificado esta disolución. Al mismo 
tiempo que esta tiene lugar, se produce otra reacción no 
ménos ventajosa para los trabajos sucesivos: la materia 
colorante que en los otros sistemas perjudica tanto ála s  
cristalizaciones es completamente insoluble en el ácido 
clorhídrico, y por consecuencia queda en forma de pre
cipitado cenagoso en el fondo de las cubas en que se 
opera la disolución del crémor tártaro.El líquido que sobrenada en estas cubas se decanta 
á una sola, también de madera forrada de plomo, que 
puede contener de 2 á 3 000 litros de líquido. Esta cuba 
lleva un agitador que remueve la masa durante la pre
cipitación del ácido tár tr ico , que se obtiene por medio 
de una  lechada de cal añadida al líquido hirviendo, g ra 
cias al calor del vapor de agua que llega al fondo de la 
cubajpor un serpentin de plomo. Excusamos decir que 
esta cal debe ser muy pura, y la cantidad debe calcularse 
después de conocida la que existe de ácido tártrico en 
la disolución. Durante esta operación la cuba debe estar 
tapada, y la cal debe añadirse sucesivamente y por in
tervalos de tiempo bastante largos para que la reacción 
sea bien completa, lo q u e  será indicado por volverse 
azul un papel rojo de tornasol. Cuando la operación se 
ejecuta bien debe durar un dia entero.Terminada la descomposición del tártaro, se deja en
friar la cuba y se decanta el cloruro de calcio que so
brenada por medio de una llave de sangría colocada 
para el efecto. Este líquido se evapora con el fin de ex
traer el cloruro de potasio, que puede destinarse á la  fa
bricación de la potasa ó del salitre.P or esta decantación no se puede separar completa
mente el tartrato de cal de la disolución de cloruro de 
potasio, y por esto hay que someter ei primero á varios 
lavados. Para  ello se le coloca en cajas de madera que 
hacen las veces de filtros, cuyas dimensiones suelen ser 
de 1,50 metros de lado y 0,50 de profundidad, llevando 
el fondo lleno de un gran número de agujeros y recu
bierto con un lienzo de lino crudo; sobre este es donde 
se coloca el tártaro. A cada uno de estos filtros corresponde una llave de agua fria que se distribuye completamente sobre toda la masa, que se somete á dos ó tres lavados sucesivos hasta tanto que no quede en ella cloruro de potasio.Obtenido en este estado el tartrato neutro de cal, toca ahora separarle el ácido tártrico, lo que se consigue por la acción del ácido sulfúrico que ,  como ya quedó 
indicado, forma sulfato de cal combinándose con esta 
base, y deja libre por consiguiente á aquel ácido que 
es soluble en el agua.Esta  nueva descomposición se verifica colocando el 
tartrato en una cuba de cinco á seis hectolitros de ca
bida, añadiéndole agua y después el ácido sulfúrico en 
cantidad que se calcula con arreglo al tartrato que se 
ha introducido y en vista de la siguiente reacción:

C sh 0 ^^2 C a 0 -\-2 (S 0 ^m )^2 (C a 0 ,S 0 ^y \-C sn í0 ^ ,2 II0 .
T ar tr a to  n e u tr o  Acido su lfú -  Su lfa to  de cal .  Acido tá rt r ico ,

de ca l .  r ico monolii-
dratado.

De donde deduciremos que por cada equivalente de
tartrato neutro de cal, ó sea H 2  en peso, habrá que
añadir dos equivalentes de ácido sulfúrico monohidra- tado, ó sea 98 también en peso.

Las cubas en que se verifica la reacción reciben 
el calor por medio de un tubo de plomo recorrido por el 
vapor de agua, que calienta la masa y la pone en movimiento, lo cual favorece á aquella en gran manera. 
Además de esto, un  obrero remueve Ja masa frecuente
mente con ayuda de un palo. Al cabo de dos ó tres 
horas de caldeo se deja enfriar; el sulfato de cal se deposita, y se decanta el líquido que sobrenada por medio 
de sifones. Este líquido no se somete en seguida á la 
evaporación, sino que, con el objeto de economizar con
siderablemente la cantidad de combustible que exige la 
evaporación, se lleva por medio de tubos de cobre á otra cuba en donde reemplaza al agua necesaria para otra 
descomposición, y desde aquí pasa de la misma manera 
á otra nueva cuba, y así sucesivamente hasta tanto que 
esté lo más concentrado posible.Por lo que toca al sulfato de cal que se ha deposita
do, se recoge en unos filtros semejantes á los que hemos descrito anteriormente; se lava hasta tanto que las aguas 
de locion no manifiesten la menor acidez. Estas aguas 
sirven en vez del agua pura para las cubas de descom
posición por medio del ácido sulfúrico.

La concentración de las disoluciones de ácido tártrico obtenidas de esta manera se verifica en unas calderas 
de plomo largas y de poca profundidad, colocadas sobre 
cajas formadas de placas de fundición por donde circula el vapor de agua. La temperatura se man tiene lo más 
baja posible, procurando que no llegue nunca á la de la 
ebullición,pues en este caso se descompondría unaean tL  
dad más ó ménos grande de ácido tártrico, Esta os tam bién la razón que existe para no operar Ja concentra
ción de la disolución ácfda á fuego directo. La cantidad 
de combustible que se consume en esta operación es tan

considerable, que-se evalúa en 1.000 kilógramos de hulla para obtener 100 kilógramos de ácido tártrico cristalizado.
Cuando el líquido ha llegado al grado conveniente 

de cristalización, lo que se reconoce por las pequeñas vejigas que se presentan en su superficie y porque mar
ca 40° en el areómetro de Beaumé, se decanta por me- dio de tubos de cobre á los cristalizadores que están 
formados de madera y forrados de chapa de plomo. La 
forma de estos cristalizadores es la de un tronco de cono 
invertido, y en cuanto á su cabida suele ser general
mente de unos 300 á 400 litros. Con el objeto de facilitar 
la cristalización del ácido tártrico se añade al liquido 
que va á cristalizar de 3 á 4 por 100 de su peso de acido 
sulfúrico que marque 40° Beaumé. Hecho esto, se cierra 
el cristalizador con una tapadera de madera; se recubre 
bien con un paño de lana, y se deja reposar por espa
cio de cinco ó siete d ías ,según  la tem peratura am bien
te. Todas estas precauciones tienen por único fin el 
que la cristalización se verifique con gran lentitud, lo 
cual es sumamente útil para que aquella sea comple
ta y se formen grandes cristales.Esta primera cristalización produce el ácido algo co
loreado; se separa del líquido, y se deja escurrir en unos 
moldes de madera invertidos abiertos por el vértice. 
Una segunda cristalización verificada después de la primera y en la misma forma que esta produce crista
les blancos y voluminosos, que basta someter á  un lava
do con un poco de agua pura para quitarles la pequeña 
cantidad de ácido sulfúrico que pudieran contener en la 
superficie. Algunas veces no es bastante todavía e£ta se
gunda operación, y hay que someter el ácido á una ter
cera; pero cuando se trabaja con cuidado é inteligencia 
bastan las dos que hemos indicado.Diremos, para concluir, que se ha propuesto por al
gunos el aislar el ácido tártrico calentando directamen
te el tártaro bruto con el ácido sulfúrico ó clorhídrico; 
pero este procedimiento no ha dado resultados satisfac
torios: presentando, entre otros defectos, el de no poder 
separar el ácido tártrico del cloruro ó del sulfato de po
tasa que se forman sin gran dificultad.

F rancisco  B a l a g u e r .

BOLETIN DE TEATROS.
Con numerosa concurrencia se estrenó ayer en el 

teatro Español la sátira anunciada con el título La Can 
canomanía en un acto y tres cuadros, original de Don 
Enrique Gaspar. Escrita con bastante gracia y oportu
nidad , fué bien recibida por el público, que llamó al 
au tor de la obra al final de su representación.

En seguida se puso en escena la comedia de Mereto 
El desden con el desden, cuyas bellezas literarias cautivaron la atención de los espectadores y excitaron va
rias veces sus aplausos tributados á la Sra. Diez y á los Sres. Catalina (D. Manuel) y Fernandez por el acierto 
con que desempeñaron sus respectivos papeles. La es
cena estuvo servida con ei esmero y propiedad que tanto 
distinguen la dirección del Sr. Catalina, habiendo sa
lido el público muy complacido de Ja función de anoche, 
que ha inaugurado dignamente este segundo período 
del año cómico.

ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran
queo en esta dependencia, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores q u e  
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
español.—El Consejo de admistracion de esta Socie

dad tiene el honor de convocar á los señores accionis
tas de la misma para la ju n ta  general ordinaria que 
debe celebrarse el sábado 29 de Mayo próximo, á las tres 
de la t a r d e , en sus oficinas de esta capital, calle de 
F uencarra l ,  núm. 2.

Con arreglo á los estatutos, esta jun ta  deberá com
ponerse de los 150 accionistas que reúnan mayor n ú 
mero de acciones, con tal que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha ju n ta  deberán depositar sus acciones 30 dias por 
lo ménos ántes del señalado para la reunión de aquella, 
ó sea ántes del 30 de Abril próximo, en Madrid en !a 
Caja de la Sociedad, ó en París en la de la Sociedad ge
neral de Crédito Moviliario francés, 45, place Ven
dóme.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
feriados, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde.

Madrid21 de Marzo de 1869.=E1 Secretario general 
A. de Haber. X —403S

T  OS HIJOS LEGÍTIMOS DE TODAS LAS CLASES  
JL í militares serán admitidos desde -1.° de Abril,  como 
pupilos, medio-pupilos ó externos, en el Colegio politéc
nico, sito en la calle de Izquierdo (Príncipe), Madrid, 
abonando la mitad de las pensiones y honorarios pres
critos por el reglamento del propio establecimiento. Es 
imprescindible presentar la fe de bautismo del aspiran
te. Horas de despacho de dos á cinco. X—4034

IjiN VIRTUD DE LAS L EY ES DE 1863 Y 4867 
J sobre Compañías, y en el asunto de la Compañía li

mitada del camino de hierro de Utrera y Moron, se 
ruega á los acreedores de la precitada Compañía que 
ántes ó para el 31 de Marzo de 1869 hagan conocer sus 
nombres y residencias y den los detalles necesarios so
bre sus créditos, asi como los nombres y residencias de 
sus Procuradores, si los tienen, á Mr. Henry Chatteris 
de Gresham Buildings Basinghai Street, en la Cité de 
Londres, Contable público y liquidador nombrado de 
oficio de dicha Compañía; y en el caso que necesiten 
noticias, las pedirán por escrito al dicho liquidador ofi
cial por medio de sus Procuradores, justificando sus 
créditos ante el Vicecanciller Sir Williatn MUbourne 
James, núm. 14, New square Lincoln's Jun, en el Con
dado de Middlesex.

Deberán especificar sus créditos, ó de lo contrafi 
serán excluidos del cobro, al cual sólo tendrán derecho 
los que hayan probado la validez de sus créditos.

El viernes 9 de Abril de 4869, á la una de la tard 
el citado Tribunal entenderá y juzgará el valor ó i ^  
portancia de los créditos.

Fechado en 40 de Marzo de 4 8 6 9 .= H en ry  Lem 
Escribano en jefe. X —1 0 1 7 ^  ’

n  OMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBftO 
v j  E n  virtud de acuerdo de la Jun ta  de gobierno íT 
esta Compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el 6 
tículo 30 de los estatutos, se hace saber á los sen 
accionistas que la junta-general ordinaria del añoact a 
se celebrará el dia 30 de Abril próximo en el domicT 
social, calle de F uencarra l ,  núm. 2, á launa 
tarde. 6 la

Tiene derecho de asistir á la misma todo acción' 
poseedor de 4.0 acciones. Los que deseen formar na t* 
de la ju n ta  habrán de depositar sus acciones para \ 
dia 15 de dicho mes en la caja de la Sociedad en i /  
drid , en la del Crédito Moviliario en París, ó en la ^  
del Sr. Mas y Martí, Barcelona, por cuyas oficinas^  
les expedirán los correspondientes resguardos confo ^  
á lo que previene el citado art. 30. e

Los accionistas ausentes podrán hacerse represen 
tar  por otro que tenga derecho de asistencia, mediante 
la en trega,  que h a rá  ántes del dia 45 en las referidas 
oficinas, de una carta-poder arreglada al formulario a 
por las mismas se facilitará, debiendo certificar Jos res 
pectivos Secretarios de la identidad de las firmas y del 
depósito prévio de las acciones.

No se admitirá ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 45 dp 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
ju n ta  se servirán pasar nota de sus habitaciones ála 
Secretaría general para que por la misma se provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrá asistir.

Madrid 21 de Marzo de 4869.=E1 Secretario, Pedro 
P. Herrero. X —4036

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LAN- 
greo.— En cumplimiento de lo que previenen los es

tatutos, se convoca á ju n ta  general ordinaria de accio
nistas para el dia 30 de Abril próximo, á las siete de la 
tarde.

Los señores accionistas poseedores de 40 ó más ac
ciones necesitan para obtener billete de entrada deposi
tar sus títulos en estas oficinas, calle de Alcalá, 29, prin
cipal , ó en las de Astúrias ántes del dia 45 del citado 
mes de Abril, en que se cerrará la lista.

Madrid 21 de Marzo de 4869 .=  Por acuerdo del Con
sejo, el Secretario, Aurelio Rico. X—4035—3

p O M P A Ñ Í A  DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
V j Norte de España.— El Consejo de administración 
de esta Compañía tiene el honor de participar á los se
ñores accionistas de la misma que la junta general ordi
naria del año corriente se celebrará el sábado 29 de 
Mayo próximo, á la una  de la tarde , en sus oficinas de 
esta capital, calle de Fuencarra l ,  núm. 2.

De conformidad con los estatutos, la junta  debe com
ponerse de los 450 accionistas que reúnan mayor nú
mero de acciones, con tal que este número no baje 
de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la jun ta  deberán depositar sus acciones 30 dias por lo 
ménos ántes del señalado para la celebración de aquella:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Movi
liario español, calle de Fuencarral,  núm. 2.

En París, en la Sociedad general de Crédito MoviWa- 
rio francés, plaza Vendóme, núm. 45.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
feriados , desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde.

Madrid 38 de Marzo de 4869.=E1 Secretario del Con
sejo, A. Eduardo Gullon. X —4039—2

T I E N T A  DE UNA GRAN FINCA R Ú ST IC A .-SE  
V vende extrajudieialmente en su b as t i  pública la ha* 

cienda titulada La Esgarabitci , s i t a  á poco más de un 
kilómetro de la ciudad de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, que consta de hue r ta  regada por el Henares 
con derecho á l a  pesca , de árboles frutales, de alameda 
casa-habitacion y de labor, de oratorio, un 'gran palo
mar m uy poblado y de una fábrica de harinas. Toda la 
finca se halla cercada, y contiguo á la misma tres tier
ras de secano de pan llevar que van incluidas en la ena* 
jenacion.

El remate se verificará en esta capital el miércoles £4 
de A b ri l , á las dos de la tarde , ante el Notario D. Pablo 
de la Lastra , en su estudio calle de Carretas, núm. 35 
cuarto segundo.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación 
y enterarse al efecto del nuevo pliego de condiciones y 
demás antecedentes pueden ac u d i rá  dicho Notario Don 
Pablo de la Lastra, en cuyo estudio se hallan de mani
fiesto todos los días no feriados , desde las diez de la ma
ñana hasta  las tres de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
en la Notaría del citado Sr. L a s t r a , arregladas al si
guiente

Modelo.
D. N. N . , vecino d e  , habitante en la calle

d e    nú m  y de profesión   habiéndose en
terado del nuevo pliego de condiciones aprobado pora 
la subasta de la hacienda titulada La Esgarabita, cuyo 
remate ha de verificarse el dia 31 de Abril ante el No
tario D. Pablo de la Lastra , me conformo con todas las 
condiciones contenidas en dicho pliego y hago postura
á la mencionada finca por la cantidad d e  ( aquí ha
de expresarse en letra la suma que se ofrezca.)

(F ech a  y firma del proponente .)  X —4040

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Imprenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).En p ro v in c ia s, en todas las Adm in is trac iones  de Correos .  
En P arís , C. A. S aa v e dra ,  rué T aitbout, núm . 55. — Mad. C. 

D en n ó S ch m itz , 2 2 , rué F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  ( Por un m es  4 eses. 200 mils.M a d r i d .........................{ Por tres m e se s   3 600
Prov inc ias ,  in c lu sas  l Por tres m e se s   6

las Islas Baleares y  J Por seis meses  12
C a n a r i a s . .   ___ ( Por un año.....................  32

U l t r a m a r ......................  P or tres m e se s   9
i P or tres m e se s   7 200

.................¡ Por seis m eses  14 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G aceta.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Eustasio , obispa ¡j m ár t i r .  
Cuarenta D oras en la parroquia de Sa.nU Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas  del  d ia  28 de M a r z o  de  1869.

T E M P E R A T U R A
v h u m e d a d  d e lAltura a i r e .del baró DIRECCION ESTADO

metro re
HORAS. ducida á0° T e r m ó m e tr o y clase del viento. del cielo.y en milí

metros. seco. hume.0

6 m . \  . 696,50 2 ’ ,9 0o,4 N. O . . . . B .1 f i e . Alg.  nube .
9 i d . . . 697.15 5o,4 2®,2 N ............... B r i s a . . N u b e s .

12  d i a .  . 697,79 7o,7 2 o, 2 N ............... V ien to . Idem.
3 tard e 697,34 8o,5 1° 8 N . N . E . B r i s a . . Al. n u b es .
6 i d . . . 697,59 7 o, 1 1°,5 N . O . . . . I d e m . . . Idem.
y n oche 697,93 3o,6 — 0o, 6 N.  0 . . . . C a l m a . . Cubierto.

T em peratura máxim a d el a ire , á la so m b ra ,.........................  10,0
Idem  mínima de id .............................................................................  — 2,6

D iferencia . , ..................................................................  7,4
Tem peratura m áxim a de la tierra , á cielo  d escu b ierto .. »
Idem  mínima de i d ...........................................................................  — 2,9

D iferencia ............................................................................. »
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 18,0
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l............................... 41,8

D iferen cia ...............................................................................  23,8
Ll uv i a  en las  24 ú l t i ma s  h o r a s ,  en m i l í m e t r o s .................. .. ><

N o t a . En los d i e z  ú l t i mos  a ñ o s ,  d e s d e  e! 1800 ha s  la ei c o r 

riente in clu sive , las tem peraturas observadas en el dia anter ior  
al de la fecha fueron  las s ig u ie n te s :

AÑOS.
HCIRAS DI

4 2

«5 OHSEI

3 t

IVA CION.

6 t 9 n 1 2 n

15°, 4 10°, 7 R*,3
9 . 0  7 , 7  6 , 9  

4 2 , 6  9 , 3  9 , 2  
1 4 , 5  4 0 , 6  7 , 2

5 ,4 4 , 7  2 , 4
4 . 1  0 , 6  — 0 . 2  

1 7 , 8  1 2 , 9  4 0 , 6
9 . 4  7 , 2  6 , 2  

4 7 , 3  4 4 , 2  9 , 0
5 . 5  5 , 4  6 , 0

•orada y llovida, direc *

1 860
1861
1 8 6 2
1 863
1 864
1865
1866
1867
1 8 6 8  
1 86 9

Las ten 
cion y vel(

6 o, 2 
3 , 7  
6 , 4
5 .4 
0 , 5  
1 ,4
6 ,1 
8 .3 
3 .8 
0 ,8

nperatui acidad c

1 2 3,2 
8 ,3
7 . 5  

11 ,1
4 , 3  
5 ,3 

4 2 , 7
9 . 5  
8 ,9 
6 , 0

ras e x t n  
leí vient

16°,3 
4 0 ,8 
11 ,1 
1 5 , 2  

6 , 6  
7 .3 

1 8 , 4  
14 ,8 
1 6 , 0  

8 , 9

emas, ag 
;o fueroi

20°,3 
7 , 6  

1 3  ,9 
17  ,9 

8 , 3  
8 ,2 

4 9 , 2  
4 2 ,3 
20 ,0 
41 ,4

ua evap 
n estas:

AÑOS.
TEM

Máxima

PERATl

Mínima.

6° , !
5 ,2 
o ,4 
5 ,0 
0 ,5 

— 0 .2 
5 ,6 
a ,8 
3 .5 

— 0 ,7

JRAS.

Máxima 
al sol.

AG

E v a p o 
rada.

■UA.

Llovida.

V1ENTC

D i r e c c i ó n .

).

V e lo 
cid ad

km
»
»
»

461
704
424
3 1 2

1 8 6 0
1861
1 862
1 863
1864  
■i 865  
1866
1867
1868  
1869

22° . 4 
13  ,7 
15 ,7 
13 .9 

9 ,9 
8 ,8 

20 .8 
13 ,5 
21 .2 
13 ,1

30° ,9
15  ,7 
19 ,4 
26 ,»
16  ,7 
4 6 ,4 
32 ,5
17  ,2 
30 .0 
22 ,5

mm
7.2
2.3
1.7
6.3 
3,5 
5,0
2.3 
2 8
4.7 
2 7

mm
0,3 
3.6 
0,1 
0,0 
o.o 0.0 
0,0 
2 5 
0,0 
0,0

Nlv  E S E _____
sso -so
0 .........................
E S E ...................

N O ..................
N . . . ................

N O - S O ...............
S O .........................
nk (var.). . 

N - N N E - v a r .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 38 de Marzo de 4869.

Altura Tem*
LOOA=

baromtf- trica ¡t 0° y al ni*
peratU' 
ra en Diree* Fuerza

Estado Estado
vel del gradea clon del de!

LIDá DES. mar en milímetros.
ceníes!*
males. viento. viento. del cielo. de la mar.

B ilb a o . . . . 753,9 5,0 N . O . . , Brisa, L lu v ia . . . P.° olej.O v ie d o .. . . 755,9 6,4 N. O . / . Id em .. . N ubes— »C o ru ñ a ,,. 756,9 9,2 N. O . . . Idem  . . N ub oso . , Bella.S an tia go ,, , 758,2 6,9 N. E . . . Idem . . Idem ......... *O p o r tó ., . . » » o ), » »L isb o a ., . . 757,0 9,3 N ............ B risa . . Muy nub* Bella.Badajoz. . ,  
San F.° 8 h.

753,5 4 2,0 
41,3

0 ............ Id em .. .  
Calma .

Despejado 
Al.4 nube.756,7 N . O . . . Picada.S e v i l la ___ 754,4 12,6 S. 0 .  . . B r is a . . Despejado »

Tarifa.......... 754,4 4 2,7 O . . íd e m .. . N u b e s . .  
Cubierto .

Tranq.4G ra n a d a ... 754,4 7,0 N . E . . .
A lic a n te .. . 753,8 15,2 N. O . . . Brisa . Casi cub.° T ranq.4
M urcia___ 753,9 12.5 O............ Calma.. I d e m .. . . »
V alencia  . . 753,1 4 2,2 S. 0  . . . Brisa . . N u b o so ... »
Barcelona . 750,3 9,0 O, . .  . V iento . N ubes___ Tranq.4
Z aragoza . , 750,4 5.2 N. O . . . V.° fie . Despejado »
S or ia ............ 753,5 0,2 N. E . . . V ien to . N uboso. . »
B u r g o s .. . . 756,7 0,2 N ........... B risa ... Despejado »
V allado lid . 758,2 3,4 N. E . . . I d e m ... Cási cub.° »
Salam anca. 754,5 6,6 N ........... V ie n to . N ubes— »
M adrid. . . 
Ciud-Heal .

754,9
757,3

5,4
6,8

N B risa . . I d e m .. . . »
O............ I d e m ... N uboso . . »

A lb a c e te .. . 755,2 6,0 O. N. O. V ien to . C ubierto.. ).
B rest 8 h ... 752,5 4.0 N, O . . . Brisa . . Id., grau.0 O leaje.
Bayona ( i d ) 751,0 2,0 N ............ Calm a.. Cubierto . Idem.
C ette (id.).. 750.0 9,0 N. O . . . Brisa . . Celajes.. . Calma.
Marsella (id) 744,5 4,3 O .......... I d e m ... Cubierto.. Oleaje.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de a yer  por la Intervención 

d el m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resu lta  lo s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C ebada, á » escu d os fanega.

T rigo v en d id o ..................................  » fanegas.
P recio  m e d io   » escu d os.

Lo que se  anuncia al público para su in teligencia .
M adrid 28 de Marzo de 18 69 .= E 1  A lcalde prim ero, Nicolás 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).— A las ocho y 

in ed ia  de la  n o c h e .— L a sá tir a  n u e v a  en  un a c to , divi
d id o  en  tres  c u a d r o s , o r ig in a l y en  p r o sa , titu lada La  
can-canomania. — E l  desden con el desden, com edia en 
tr e s  a c to s .

T eatro  d e l  C irc o . — A las ocho y inedia de la no
che.—Segunda función de abono.—Segundo turno par.— La tragedia italiana en cinco actos Z a ira , dirigida por 
D. Tommaso Salvini.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y inedia de la 
n o c h e .— Barba a zu l, óp era  bu fa  en  cu a tro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho y inedia de la 
noche. — El Redentor del mundo (Pasión de Jesús). 
La Resurrección, epílogo nuevo.


